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MATERIAS 

 ECONOMÍA 

 T.I.C 

 BIOLOGÍA 

 LATÍN 

 DIBUJO TÉCNICO I 

 EDUCACIÓN FÍSICA 

 GRIEGO 

 FILOSOFIA 

 FÍSICA Y QUÍMICA 

 FRANCES 

  HISTORIA DEL MUNDO CONTEMP. 

 DESARROLLO PRODUCTOS MULTIMEDIA 

 INGLES 

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 MATEMÁTICAS Y MAT. APLICADAS A LAS CCSS 

 AMPLIACIÓN TECNOLOGÍA I 

 EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 

 TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I 

 RELIGION 

 ANATOMÍA APLICADA 

 PRÁCTICAS ANATOMÍA 
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MATERIA:TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN y DESARROLLO 
DE PRODUCTOS MULTIMEDIA 

CURSO 1º BACHILLERATO 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 

80% Trabajos de clase 
20% Trabajos de colaboración con el centro y seguimiento diario de la 

materia. 
Los trabajos de colaboración con el centro podrán ser elegidos por el alumnado y se 

orientarán a las siguientes áreas: 
- mantenimiento de aulas, apoyo al arreglo de hardware en los recreos. 
- realización de cartelería o vídeo para la difusión de los planes y proyectos del centro. 
- realización de trabajos para otras materias usando las herramientas aprendidas en 

esta materia. 
El trabajo en clase podrá ser valorado sobre un 10% sobre el alumno/a que ha 

completado todas las prácticas propuestas 

ORDINARIA Media de las tres evaluaciones 

EXTRAORDINARIA 
50% Trabajos/producciones establecidos para la prueba 
50% Defensa de trabajos (preguntas sobre ellos) 

CRITERIOS 
GENERALES 

- Redondeo  
- Ortografía 
- Subida de Nota. 
- Faltas de asistencia injustificadas. 
***Se remite a la programación de departamento 

 
ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA A LA SITUACIÓN DE SEMIPRESENCIALIDAD 

Estrategias destinadas a garantizar el avance en contenidos del alumnado, asumiendo la 
situación excepcional producida por el COVID 19 

 Se comenzará a trabajar con Google Clasroom y con las cuentas corporativas desde el primer 
momento, con objeto de tener al alumnado entrenado en el uso de dicha plataforma. 

 El profesorado detectará en las primeras semanas de curso qué tecnología tienen accesible 
los chicos/as con objeto de detectar alumnado que no pueda realizar el trabajo en casa que se 
le va a preparar.  

 Organización de prácticas guiadas semanales que permitan al alumnado que debe estar en 
casa poder seguir con los contenidos. 

En cualquier caso el profesorado estará atento a la marcha del alumnado en relación con los 
contenidos impartidos, para que no se produzca un detrimento del aprendizaje derivado de esta situación. 

CURSO 1º BACHILLERATO 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 

80% Trabajos propuestos (según la unidad didáctica) 
En cada unidad se propondrán prácticas guiadas que se pueden seguir en casa, con el 

soporte del profesorado en horario de clase telemática. Cada trabajo se calificará del 0 al 10. 
20% Trabajos de colaboración con el centro y seguimiento diario de la 

materia. 
Los trabajos de colaboración con el centro podrán ser elegidos por el alumnado y se 

orientarán a las siguientes áreas: 
- mantenimiento de aulas, apoyo al arreglo de hardware en los recreos. 
- realización de cartelería o vídeo para la difusión de los planes y proyectos del centro. 
- realización de trabajos para otras materias usando las herramientas aprendidas en 

esta materia. 
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El trabajo en clase podrá ser valorado sobre un 10% sobre el alumno/a que ha 
completado todas las prácticas propuestas 

ORDINARIA Media de las tres evaluaciones 

EXTRAORDINARIA 
50% Trabajos/producciones establecidos para la prueba 
50% Defensa oral o escrita, mediante vídeo llamada,   de los trabajos entregados 

CRITERIOS 
GENERALES 

- Redondeo  
- Ortografía 
- Subida de Nota. 
- Faltas de asistencia injustificadas. 
***Se remite a la programación de departamento 

 
 Medidas de recuperación 

Los alumnos/as que tengan calificación negativa en alguna de las evaluaciones o quieran subir nota, deberán 
entregar en la siguiente evaluación, o bien en la evaluación ordinaria de junio aquellos trabajos en los que 
obtuvieron calificación negativa y/o presentarse a las pruebas teórico-prácticas suspensas. 

En caso de no aprobar en esta última convocatoria, deberán presentar en septiembre un conjunto de 
actividades y trabajos, para lo que se entregará un informe detallado en el mes de junio. (El día de la entrega en 
septiembre, el profesor realizará algunas cuestiones orales con objeto de comprobar si el alumno/a es el autor/a 
del mismo. Dichas cuestiones no formarán parte de la nota). 

 
 Seguimiento de la materia pendiente 

No hay alumnado con la asignatura pendiente. 
 

Plan específico personalizado para alumnado que no promociona de curso: 
En el caso de esta materia nos podemos encontrar con un alumno/a repetidor/a con la asignatura aprobada 

en el curso anterior. En este caso se le reforzará con las actividades de ampliación de cada unidad y los contenidos 
del tercer trimestre 

 

MATERIA:ECONOMÍA 
La metodología a aplicar en el proceso de enseñanza de esta materia para este curso 2020/21 se hará más flexible 
respecto a la de cursos anteriores debido a la situación sanitaria generada por el COVID-19. Para 1º de Bachillerato 
se decidió en claustro que este alumnado siga una enseñanza semipresencial con división en dos grupos del total 
de alumnado y asistencia en días alternos cada uno de ellos. De este modo, los días que el alumnado no está en 
clase presencial, tiene clase online a través de la plataforma digital GoogleClassroom (a través de G-suite), como 
herramienta de trabajo y comunicación en el proceso de enseñanza y aprendizaje en un entorno seguro 

CURSO 1º Bachillerato 
EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

1ª, 2ª y 3ª 

a) Pruebas escritas de evaluación: 80% 
Media aritmética o ponderada de las dos pruebas realizadas a lo largo de la evaluación. 
Para corregir cada prueba será requisito indispensable que el alumnado realice cuestiones y 

ejercicios de cada una de las tres partes, y además tener una o más de las tres partes 
completamente en blanco implicará automáticamente una calificación negativa en la prueba. 

Se exige una calificación mínima de 3,5 puntos  en cada prueba escrita para que ésta pueda 
hacer media con la otra prueba. 

b) Trabajos realizados en clase/casa diariamente: 15% 
 Observación directa de la profesora que revisará  si se han realizado o no dichas actividades: 
 0 si el alumno o alumna no ha realizado ninguna actividad,  
 1 si las actividades se realizan de forma incompleta 
 2 si ha realizado todas las actividades 
La calificación de este apartado se obtiene realizando la suma de la puntuación total 
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obtenida por el alumno o alumna y después se dividirá entre la puntuación máxima (número de 
veces que la profesora pide estos trabajos  multiplicado por 2) y después esa puntuación se 
multiplica por el 15%. 

c) Participación  y nivel de esfuerzo:  5% 
Se evalúan los siguientes criterios:  
 el alumnado  demuestra interés en las discusiones que se producen en clase 
 formula preguntas adecuadas 
 viene preparado a clase 
 demuestra atención y apertura a los argumentos y puntos de vista de sus compañeros/as 
  demuestra iniciativa y creatividad en las actividades realizadas en clase.  
Este apartado tendrá una calificación de 0 a 3 (0: no cumple el criterio; 1: cumple regular el 

criterio; 2: cumple bien el criterio; 3: cumple de forma excelente el criterio). Para obtener la 
calificación de este apartado, se realizará la suma de la puntuación total obtenida por el alumno o 
alumna y después se dividirá entre la puntuación máxima (15) y después esa puntuación se 
multiplica por el 5% 

Cada uno de estos criterios se puntuará de 1 a 10. Se entenderá aprobado cada apartado 
cuando la calificación obtenida sea igual o superior a 5 puntos. 

 La calificación final de cada evaluación se obtiene sumando las calificaciones de los tres 
apartados anteriores, entendiéndose aprobada la materia siempre que el resultado obtenido sea igual 
o superior a 5 puntos. 

ORDINARIA 
Se obtiene como la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres 

evaluaciones. 

EXTRAORDINARIA 
Prueba escrita de forma individual sobre la totalidad de la materia: 100%  
 

CRITERIOS GENERALES 

- Redondeo 
- Ortografía 
- Subida de Nota 
- Faltas de asistencia injustificadas. 
*** Se remite a la programación de departamento 

 
ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA A LA SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO 

En caso de confinamiento, habrá docencia telemática exclusiva (online) a través de la plataforma digital 
Google classroom (a través de G-suite), que será la herramienta de trabajo y comunicación en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje entre la profesora y el alumnado en un entorno seguro.  

El alumnado afectado seguirá su enseñanza telemática a través de esa plataforma en la que la profesora 
incluirá presentaciones PowerPoint con esquemas de cada uno de los temas, enlaces a vídeos explicativos de 
Youtube previamente seleccionados o elaborados por la profesora, documentos o enlaces de páginas de internet 
que describen contenidos o resulten de ayuda para entenderlos, además de unas actividades que se deberán enviar 
en documentos pdf a través de dicha plataforma. Se podrán realizar también clases en directo a través de 
videollamada a través de la herramienta Meet, a la que el alumnado deberá conectarse.Tanto el correo electrónico 
corporativo proporcionado por el centro al alumnado y a la profesora, como el Pasen servirán como herramienta de 
comunicación mutua. 

Aunque la metodología será completamente telemática, también se pueden plantear la realización de pequeñas 
tareas o proyectos en grupo a través de la plataforma, que permitan valorar la capacidad de trabajo en equipo. 

 

CURSO Economía 1º Bachillerato en caso de confinamiento 
EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 

a) Pruebas escritas de evaluación: 80% 
Media aritmética o ponderada de las dos pruebas realizadas a lo largo de la evaluación. 
Para corregir cada prueba será requisito indispensable que el alumnado realice cuestiones y 

ejercicios de cada una de las tres partes, y además tener una o más de las tres partes completamente 
en blanco implicará automáticamente una calificación suspensa en la prueba. 

Se exige una calificación mínima de 4 puntos en cada prueba escrita para que ésta pueda hacer 
media con la otra prueba. 
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b) Trabajos realizados en casa:  20% 
 Observación directa de la profesora que revisará si se han realizado o no dichas actividades: 
 0 si el alumno o alumna no ha realizado ninguna actividad,  
 1 si las actividades se realizan de forma incompleta 
 2 si ha realizado todas las actividades 
La calificación de este apartado se obtiene realizando la suma de la puntuación total obtenida por 

el alumno o alumna y después se dividirá entre la puntuación máxima (número de veces que la 
profesora pide estos trabajos multiplicado por 2) y después esa puntuación se multiplica por el 15%. 

 

Cada uno de estos criterios se puntuará de 1 a 10. Se entenderá aprobado cada apartado cuando 
la calificación obtenida sea igual o superior a 5 puntos. 

 La calificación final de cada evaluación se obtiene sumando las calificaciones de los 
apartados anteriores, entendiéndose aprobada la materia siempre que el resultado obtenido sea igual o 
superior a 5 puntos. 

ORDINARIA Se obtiene como la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones. 

EXTRAORDINARIA Prueba escrita de forma individual sobre la totalidad de la materia: 100%  

CRITERIOS 
GENERALES 

- Redondeo: se utilizará el método del redondeo al número natural más cercano. 4.5 puntos no 
se redondea y se considera suspenso. 

- Ortografía: * 
- Subida de Nota: * 
*** Se remite a la programación de departamento 

 
 Medidas de recuperación 

Los alumnos y alumnas que no hayan superado una evaluación tendrán opción a recuperarla con una prueba 
escrita que se celebrará al comienzo del siguiente trimestre, a excepción de la tercera evaluación, que se celebrará antes 
de la sesión de evaluación ordinaria. 

Las pruebas de recuperación trimestral consistirán en un examen de la parte suspensa o de todos los temas 
impartidos en el trimestre correspondiente, según la parte de la evaluación suspensa. En caso de tener que recuperar 
solo una parte, se respetará la calificación obtenida en la parte aprobada y la calificación final de trimestre será la media 
ponderada de esa parte y la obtenida en la prueba de recuperación. En estas pruebas se valorarán los mismos criterios 
que en el resto.  

Si el alumno o alumna obtiene una calificación igual o mayor a 5 puntos en  la prueba escrita, se realizará la 
ponderación correspondiente al apartado a) de los criterios de calificación (80%)  y se sumarán las ponderaciones de 
los otros dos criterios de calificación  correspondientes al trimestre pendiente, de forma que éste se considerará 
aprobado si al sumar con las ponderaciones obtenidas de los otros dos criterios de calificación se obtenga como 
resultado una calificación igual o superior a 5 puntos. En caso contrario, y a pesar de que en la prueba escrita el alumno 
o alumna obtenga una calificación aprobada, si al sumar las ponderaciones, el resultado obtenido es inferior a 5 puntos, 
ese trimestre se considerará suspenso. 

Si es necesario después de la evaluación, se dedicarían una o dos sesiones para volver a explicar aquellos aspectos 
que hayan supuesto mayor dificultad. 

Antes de la evaluación ordinaria en el mes de Junio, para el alumnado que tenga uno, dos o todos los trimestres 
pendientes, se realizará una prueba escrita de forma individual de recuperación de la materia, que tendrá la siguiente 
estructura: 

  igual a la de cualquier examen de recuperación, en el caso de un solo trimestre pendiente,  
 constará de tres partes: 20 preguntas tipo test de cuatro respuestas alternativas y sólo una correcta (por 

cada tres preguntas contestadas de forma incorrecta, se descontará una correcta), 3 puntos: 0,15 puntos cada 
pregunta correcta), de 6 a 8 cuestiones teóricas (4 puntos), y 2-3 problemas prácticos (3 puntos), en el caso de dos 
o tres trimestres pendientes.   

Se entenderá aprobada la prueba cuando la calificación obtenida sea igual o superior a 5 puntos. Además, dentro 
de estas pruebas se tendrán en cuenta las faltas de ortografía cometidas por los alumnos y alumnas, de la forma que 
está explicada en la programación del Departamento.   

Si el alumno o alumna tiene uno o dos trimestres suspensos y obtiene una calificación igual o mayor a 5 
puntos en la prueba escrita, se realizará la ponderación correspondiente al apartado a) de los criterios de 
calificación (80%) y se sumarán las ponderaciones de los otros dos criterios de calificación correspondientes a cada 
trimestre o trimestres pendientes. La nota final del curso será la media aritmética con el o los trimestres que ya 
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tenía aprobados. Si el alumno o alumna tiene los tres trimestres suspensos, se entenderá aprobada la materia 
cuando la calificación obtenida en dicha prueba sea igual o superior a 5 puntos, se pondere esa calificación, y al sumar 
con las ponderaciones de los otros dos criterios de calificación obtenidas de todo el curso, se obtenga como resultado 
una calificación igual o superior a 5 puntos. 

Al final de curso se entrega a aquellos alumnos y alumnas con calificación suspensa en la convocatoria ordinaria de 
junio un informe individualizado en el que aparecen los objetivos y contenidos no alcanzados, las actividades de 
recuperación a realizar y la fecha del examen de la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

En los primeros días de septiembre se celebrará una sesión extraordinaria de evaluación y calificación para aquellos 
alumnos y alumnas que no obtengan resultados positivos en la convocatoria ordinaria de junio. En este caso, se realizará 
una prueba escrita de forma individual sobre la totalidad de la materia, que tendrá una estructura igual a la de la prueba 
final realizada en junio en el caso de tener tres trimestres suspensos. Además, dentro de estas pruebas se tendrán en 
cuenta las faltas de ortografía cometidas por los alumnos y alumnas, de la forma explicada en la programación del 
Departamento. 

Se entenderá aprobada la materia cuando la calificación obtenida en dicha prueba sea igual o superior a 5 puntos, 
de forma que la nota final de la materia en la convocatoria extraordinaria será la obtenida en dicha prueba 

El alumnado podrá presentarse a subir nota tanto para las evaluaciones trimestrales parciales como para la 
evaluación global final de junio. El procedimiento para hacerlo está explicado en la programación del Departamento. 

 

MATERIA: BIOLOGÍA 

CURSO 1ºBACHILLERATO CIENCIAS 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

 
1ª, 2ª y 3ª 

 
70% Prueba Escrita: nota media de todas las pruebas escritas. Para poder hacer 
média la nota de los exámenes debe ser al menos de 3 puntos. 
20% Trabajo diario, Interés: Nota media correspondiente al trabajo diario y al interés 
del alumno en la clase. 
10% Proyecto Bilingüe: Nota correspondiente al proyecto bilingüe. 
 
La nota final se obtendrá como resultado de la suma de los tres apartados anteriores, 
teniendo en cuenta que no se podrá aprobar la materia si en la nota en cada uno de ellos 
es menor de 0,5 puntos. 

 

ORDINARIA 

Será la obtenida como resultado de hacer la media de las tres evaluaciones. 
Para hacer la media la calificación de cada evaluación debe ser igual o superior 
a 4. 

El alumnado que obtenga una calificación global negativa deberá realizar una prueba 
de recuperación, siendo la nota obtenida en esta prueba la calificación final de la 
evaluación ordinaria. 

EXTRAORDINARIA 
 
Prueba escrita : 100% 
 

CRITERIOS 
GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía. 
 Redondeo. 
 Subida de Nota 
 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 

asistencia 

Se remite a la Programación de Departamento 

 
ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN A LA SITUACIÓN DE 
CONFINAMIENTO 

Se utilizará una metodología activa y participativa, en la que se parte de los conocimientos previos del 
alumnado y en la que se intenta estimular el interés por los contenidos a tratar. Se recurrirá a noticias o textos 
científicos donde se hable de diferentes temas relacionados con la materia, documentales, películas, juegos de 
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ordenador, búsqueda de información sobre palabras clave relacionadas con el tema, que permitan poner en 
contexto a los alumnos y alumnas, ayuden a conocer lo que saben y estimulen el interés por la materia. Es 
importante marcar las ideas fundamentales de los contenidos de cada unidad que sirvan de guía para establecer las 
actividades que permitan la consecución de los mismos. Estas actividades deben ser lo más participativas y 
estimuladoras posible, consiguiendo que el propio alumnado sea el responsable de su aprendizaje. Teniendo en 
cuenta que el trabajo planteado se realizará mediante la plataforma Classroom, se podrán solicitar actividades 
telemáticas individuales, así como establecer grupos de trabajo en los que se traten los contenidos mediante la 
búsqueda de información en la web, relacionándolos con aspectos de la vida cotidiana todo ello mediante 
documentos compartidos; con respecto a las prácticas experimentales quedarán suspendidas el tiempo que dure el 
confinamiento. 

La aplicación de los criterios de calificación para el cálculo de la nota. Descripción por evaluación. Esta 
evaluación se aplicará al alumnado siempre que el periodo de confinamiento sea superior a 2/3 del trimestre. 

 

CURSO 1ºBACHILLERATO CIENCIAS 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

 
1ª, 2ª y 3ª 

 
50% Prueba Escrita: nota media de todas las pruebas escritas. Para poder hacer 
média la nota de los exámenes debe ser al menos de 3 puntos. 
40% Trabajo diario, Interés: Nota media correspondiente al trabajo diario y al interés 
del alumno en la clase. 
10% Proyecto Bilingüe: Nota correspondiente al proyecto bilingüe. 
 
La nota final se obtendrá como resultado de la suma de los tres apartados anteriores, 
teniendo en cuenta que no se podrá aprobar la materia si en la nota en cada uno de ellos 
es menor de 0,5 puntos. 

 

ORDINARIA 

Será la obtenida como resultado de hacer la media de las tres evaluaciones. 
Para hacer la media la calificación de cada evaluación debe ser igual o superior 
a 4. 

El alumnado que obtenga una calificación global negativa deberá realizar una prueba 
de recuperación, siendo la nota obtenida en esta prueba la calificación final de la 
evaluación ordinaria. 

EXTRAORDINARIA 
 
Prueba escrita : 100% 
 

CRITERIOS 
GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía. 
 Redondeo. 
 Subida de Nota 
 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 

asistencia 

Se remite a la Programación de Departamento 

 
 Medidas de recuperación 

Los alumnos que no superen una evaluación deberán realizar una prueba escrita de recuperación sobre los 
contenidos de dicha evaluación, si se aprueba dicho examen la evaluación se considerará recuperada. 

Aquellos alumnos que obtengan una nota media de las tres evaluaciones inferior a 5 puntos tendrán que 
realizar una prueba escrita de recuperación sobre todos los contenidos de la materia, que se evaluará de 0 a 10 
puntos. La nota obtenida en esta prueba será la nota final de la evaluación ordinaria. 

Si en la evaluación ordinaria se ha obtenido una nota inferior a 5, el alumno deberá presentarse a una prueba 
similar cuya nota será la correspondiente a la evaluación extraordinaria. 

 

 Seguimiento de la materia pendiente 

No hay alumnado con la materia pendiente en 1º bachillerato 
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 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de asistencia 

Desde el momento que el alumnado supere el 25% de faltas de asistencia (todas las ausencias excepto las 
justificadas documentalmente) en cada trimestre: 

1. No se aplicará la evaluación continua y deberá examinarse de toda la materia en la evaluación ordinaria. Tendrá 
que realizar un examen distinto al del alumnado que asiste regularmente. 

2. Ese examen final podrá contener todos los contenidos y estándares de aprendizaje de la programación. Además, 
incluirá otras cuestiones relacionadas con las actividades de clase para poder sumar ese %. 

3. Si el alumno/a asiste regularmente el segundo y tercer trimestre, podrá evaluarse en continua. 
 

MATERIA: ANATOMÍA APLICADA  

CURSO 1ºBACHILLERATO CIENCIAS 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 

70% Prueba Escrita. 
30% Trabajo en casa, clase y trabajos de investigación 
La nota de cada evaluación se obtendrá como resultado de la suma de los dos apartados 
anteriores. 

ORDINARIA 
Media de las calificaciones de todas las evaluaciones, siendo la calificación de cada 
evaluación igual o mayor que 4. 

EXTRAORDINARIA 100% Prueba escrita  

CRITERIOS 
GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía. 
 Redondeo. 
 Subida de Nota 
 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 

asistencia 
Se remite a la Programación de Departamento 

 

ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN A LA SITUACIÓN DE 
CONFINAMIENTO 

En caso de que la evolución de la pandemia COVID-19 requiriera un confinamiento de algunas de las aulas de 
1º de Bachillerato CT  se continuaría su formación a través del aula virtual creada en Google Classroom para cada 
grupo.  

Como recursos, el alumnado contaría con material auxiliar para complementar las explicaciones: vídeos 
grabados de plataformas como Youtube o similar, videoconferencias  a través de Google Meet, así como 
presentaciones digitales y vídeos disponibles en la web. 

La aplicación de los criterios de calificación para el cálculo de la nota. Descripción por evaluación. Esta 
evaluación se aplicará al alumnado siempre que el periodo de confinamiento sea superior a 2/3 del trimestre. 

 

CURSO 1ºBACHILLERATO CIENCIAS 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 

50% Prueba Escrita. 
50% Trabajo en casa, clase y trabajos de investigación 
La nota de cada evaluación se obtendrá como resultado de la suma de los dos apartados 
anteriores. 

ORDINARIA 
Media de las calificaciones de todas las evaluaciones, siendo la calificación de cada 
evaluación igual o mayor que 4. 
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EXTRAORDINARIA 100% Prueba escrita  

CRITERIOS 
GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía. 
 Redondeo. 
 Subida de Nota 
 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 

asistencia 
Se remite a la Programación de Departamento 

 
 Medidas de recuperación     
Para los alumnos que no hayan superado la materia un trimestre, se les realizará examen de las unidades del 

trimestre no superadas, pudiendo así recuperar la materia perdida. Excepcionalmente, para alumnos que no hayan 
superado el examen de una o dos unidades se le recuperará cada unidad por separado. 

 Seguimiento de las materias pendientes.  
No hay alumnado con la materia pendiente 

 
 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de asistencia 

Desde el momento que el alumnado supere el 25% de faltas de asistencia (todas las ausencias excepto las 
justificadas documentalmente) en cada trimestre: 

1. No se aplicará la evaluación continua y deberá examinarse de toda la materia en la evaluación ordinaria. Tendrá 
que realizar un examen distinto al del alumnado que asiste regularmente. 

2. Ese examen final podrá contener todos los contenidos y estándares de aprendizaje de la programación. Además, 
incluirá otras cuestiones relacionadas con las actividades de clase para poder sumar ese %. 

3. Si el alumno/a asiste regularmente el segundo y tercer trimestre, podrá evaluarse en continua. 

 
MATERIA: PRÁCTICAS DE ANATOMÍA APLICADA  

CURSO 1ºBACHILLERATO CIENCIAS 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 
70% Informes de prácticas de laboratorio 
20% Trabajos de investigación bibliográfica y exposiciones 
10% Manejo y uso del laboratorio. 

ORDINARIA 
Media de las calificaciones de todas las evaluaciones, siendo la calificación de 

evaluación igual o mayor que 4.  

EXTRAORDINARIA 100% Prueba escrita sobre técnicas de laboratorio 

CRITERIOS 
GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía. 
 Redondeo. 
 Subida de Nota 
 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 

asistencia 

Se remite a la Programación de Departamento 

 
ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN A LA SITUACIÓN DE 
CONFINAMIENTO 

En caso de que la evolución de la pandemia COVID-19 requiriera un confinamiento de algunas de las aulas de 
1º de Bachillerato CT se continuaría su formación a través del aula virtual creada en Google Classroom para cada 
grupo.  
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Como recursos, el alumnado contaría con material auxiliar para complementar las explicaciones: vídeos 
grabados de plataformas como Youtube o similar, videoconferencias a través de Google Meet, así como 
presentaciones digitales y vídeos disponibles en la web. 

 

CURSO 1ºBACHILLERATO CIENCIAS 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 

50% Informes de prácticas de laboratorio 
50% Trabajos de investigación bibliográfica 
La nota de cada evaluación se obtendrá como resultado de la suma de los dos apartados 
anteriores. 

ORDINARIA 
Media de las calificaciones de todas las evaluaciones, siendo la calificación de cada 
evaluación igual o mayor que 4. 

EXTRAORDINARIA 100% Prueba escrita  

CRITERIOS 
GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía. 
 Redondeo. 
 Subida de Nota 
 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 

asistencia 
Se remite a la Programación de Departamento 

 
 Medidas de recuperación    

Los alumnos que no superen una evaluación deberán realizar una prueba escrita de recuperación sobre los 
contenidos de dicha evaluación, si se aprueba dicho examen la evaluación se considerará recuperada. 

Aquellos alumnos que obtengan una nota media de las tres evaluaciones inferior a 5 puntos tendrán que 
realizar una prueba escrita derecuperación sobre todos los contenidos de la materia, que se evaluará de 0 a 10 
puntos. La nota obtenida en esta prueba será la nota final de la evaluación ordinaria. 

Si en la evaluación ordinaria se ha obtenido una nota inferior a 5, el alumno deberá presentarse a una prueba 
similar cuya nota será la correspondiente a la evaluación extraordinaria. 

SUBIDA DE NOTA: Los alumnos podrán presentarse a subir nota al final de curso, aplicándoseles el criterio 
de Centro de subida de nota. 

 

 Seguimiento de las materias pendientes 
No hay alumnado con la materia pendiente 

 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de asistencia 

Desde el momento que el alumnado supere el 25% de faltas de asistencia (todas las ausencias excepto las 
justificadas documentalmente) en cada trimestre: 

1. No se aplicará la evaluación continua y deberá examinarse de toda la materia en la evaluación ordinaria. Tendrá 
que realizar un examen distinto al del alumnado que asiste regularmente. 

2. Ese examen final podrá contener todos los contenidos y estándares de aprendizaje  de la programación. Además, 
incluirá otras cuestiones relacionadas con las actividades de clase para poder sumar ese %. 

3. Si el alumno/a asiste regularmente el segundo y tercer trimestre, podrá evaluarse en continua. 

 
MATERIA:LATÍN I y GRIEGO I 

CURSO 1ºBACHILLERATO HUMANIDADES 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª  Exámenes escritos. (80%) 
En el caso de que se saque el cinco de media mínimo en los estándares de 
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aprendizaje se sumarán el resto de porcentajes y nota extra. 
 Exposición oral (trabajo, exposición, investigación, monografía)  (10% total 

de la nota). 
 Observación diaria (10%) 

Se observará periódicamente el trabajo de clase del alumnado registrando la calificación 
que se le haya asignado, tras la observación directa. Esta calificación se realizará con una 
escala numérica: 4 (Bien), 3 (Regular +), 2 (Regular),  1(Regular -), -1 (Mal), distribuida en 
10 registros al trimestre por cada alumno, de 0,1 punto cada uno: 

4=0,1 
3=0,075 
2=0,05 
1=0,025 

 -1=0 

ORDINARIA 

Si hubiese algún alumno que tuviese superadas las evaluaciones anteriores y, por 
cualquier motivo, suspendiese la última, tendrá también opción al examen de recuperación 
final y también se le tendrá en cuenta, para la nota final del curso las calificaciones de las 
evaluaciones anteriores. 
Como en la materia  de Latín I y en la de Griego I la evaluación es continua, la 
nota final del curso se calculará según los siguientes porcentajes: 
Nota 1ª evaluación: 20% 
Nota 2ª evaluación: 30% 
Nota 3ª evaluación: 50% 

Para aquellos alumnos que no hayan progresado en la sucesión de las distintas 
evaluaciones, se realizará una prueba de recuperación final en Junio. 

EXTRAORDINARIA 

Si el alumno no alcanza el cinco en la media de estándares de aprendizaje trabajados 
durante el curso en la última evaluación, tendrá que realizar un examen de recuperación que 
tratará únicamente sobre los estándares de aprendizaje no superados a lo largo del año.  
Con las notas obtenidas en los estándares suspensos se volverá a calcular su nota de 
estándares de aprendizaje, y si alcanza el cinco podrá sumar el resto de porcentajes 
obtenidos durante el curso. 

CRITERIOS GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía. 
 Redondeo. 
 Subida de Nota 
 Evaluación del alumnado con 25% o más de faltas de asistencia. 
Se remite a la Programación de Departamento. 

 
ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA A LA SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO 

La metodología se basa en la teoría cognitiva y constructivista. Es esencial el aprendizaje significativo con el 
que el alumno encuentre significado y utilidad a lo aprendido relacionándolo con lo que ya sabe. El alumno 
construye su aprendizaje a partir de las actividades planteadas por el profesor, que es un facilitador o mediador en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La metodología para esta programación será de exclusiva aplicación en caso de confinamiento de alumnos 
vulnerables o de una clase, se basa en una reducción del número de unidades didácticas, en concreto quitaríamos 
la 12 debido a que se vuelve a repetir en los siguientes cursos. Y también se basa en el uso exclusivo de la 
plataforma Classroom para la enseñanza. Dicha plataforma servirá para mostrar el material al alumnado, para 
poner tareas que se avisarán un día antes como mínimo de tener que entregarlas, para comunicarse alumnos y 
profesor y para exponer contenidos a modo de presentaciones  (Power Point), esquemas o enlaces para ser 
visionados (videos Youtube o documentales) 

De cada unidad didáctica se ha eliminado el último apartado de lectura, puesto que, salvo que se haga uso del 
Meet dentro de esta plataforma Classroom, es inviable, pues las tareas son exclusivamente escritas. 

Para la realización de las pruebas se usará bien Classroom con límite de tiempo para su realización bien 
Exam.net, otra plataforma para hacer exámenes. 

Cualquier falta de presentación de ejercicios o de realización de pruebas específicas deberá justificarse 
adecuadamente. 
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 Medidas de recuperación 
Para los alumnos que no lo logren alcanzar el cinco en los estándares, en cada evaluación se elaborará un 

informe que detalle los estándares de aprendizaje no alcanzados. A continuación, se programarán actividades de 
refuerzo de los contenidos y estándares de aprendizaje no alcanzados. Finalmente, se realizará una prueba objetiva 
extraordinaria en la que puedan demostrar que han alcanzado los estándares no superados únicamente, de modo 
que se pueda alcanzar el cinco después de recalcularse la nota con los estándares de aprendizaje recuperados. En 
esta nota de recuperación, no se tendrán en cuenta la nota obtenida a lo largo del curso con los otros instrumentos 
(exposiciones orales, actividades lingüísticas de refuerzo, actividades de ampliación y proyecto), sino sólo los 
estándares de aprendizaje. Sólo después de alcanzar el cinco, se tendrán en cuenta dichas notas para calcular la 
nota final. 

 

 Seguimiento de las materias pendientes 
No procede. 
 
 Evaluación del alumnado con 25% o más de faltas de asistencia. 
El alumno que tenga un 25% o más faltas injustificadas en el trimestre perderá el derecho de Evaluación 

Continua, a menos que asista regularmente durante el segundo y tercer trimestre. Deberá ser examinado en Junio, 
en la Evaluación Ordinaria (de todo el curso) con una prueba distinta a la del resto de alumnos. Dicha prueba puede 
incluir todos los contenidos y estándares de la programación y debe incluir otras cuestiones relacionadas con 
actividades de clase que suman el 10% de la nota. 

 

MATERIA:DIBUJO TÉCNICO I 

CURSO 1ºBACHILLERATO CIENCIAS 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 

30% Trabajos y láminas.  
 Entrega de todas las prácticas, planteamiento correcto: 7 puntos. 
 Limpieza de trazado y presentación: 2 puntos. 
 Presentación en el plazo acordado: 1 punto. 
70% Examen. 
Realización, cada trimestre, de al menos un examen de dibujo de varios 

ejercicios. 
 Comprensión del enunciado y de los datos, por la corrección del 

planteamiento: 45% de la puntuación máxima. 
 Conocimiento de los procedimientos y de las normas, por la exactitud del 

resultado: 45% de la puntuación máxima. 
 Destreza en el trazado, por la precisión, limpieza y disposición del dibujo: 10% 

de la puntuación máxima. 

ORDINARIA 

Se realizará la nota media de las tres evaluaciones siguiendo los siguientes 
porcentajes: 

1ª evaluación: 25% 
2ª evaluación 25% 
3ª evaluación 50% 

EXTRAORDINARIA Realización de examen 100% de la nota 

CRITERIOS 
GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
- Redondeo: Una vez obtenido el resultado total de la nota, se redondeará a 

partir de 5 en adelante y desde 0,5.  No se redondea hasta que no obtenga un 
suficiente (5). 

- Ortografía: 0.15 puntos por falta, hasta un máximo de 2 puntos. 
- Subida de Nota.: Si al presentarse a subir nota la calificación obtenida es 

inferior en 3 o más puntos, se pondrá esta nota, pero sin suspender en el caso de que 
esté aprobado. 

-se respetará la nota mayor. 
- Evaluación del alumnado que falta habitualmente a clase. 
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ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA A LA SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO 
Se impartirá de forma TELEMÁTICA (Meet) durante este curso 20_21 por el COVID. 
Conviene dejar claro, que el fin último del proceso educativo de la materia de Dibujo Técnico, es permitir que el 

alumnado disponga del adecuado conocimiento para afrontar etapas posteriores relacionadas con la ingeniería o 
arquitectura o el propio mundo laboral en sus distintas facetas de manera adecuada. 

La metodología ha de ser activa (tórico-práctica), motivadora, constructivista, secuenciada, investigativa, 
personalizada, creativa y sobre todo clara, espacial y precisa.  

En general, la metodología consistirá en una parte expositiva (breve, y con utilización de los recursos didácticos 
adecuados), se continuará con ejercicios de aplicación directa de los conceptos explicados, para finalmente estar en 
condiciones de resolver problemas donde se pongan en juego diversos conceptos y procedimientos con un mayor 
grado de complejidad. En cualquier caso, las realizaciones prácticas de aplicación de todos los contenidos del curso 
son fundamentales para su comprensión y asimilación 
 

 Medidas de recuperación 
Al alumno/a se le propone que repase los ejercicios ya explicados y realizados en el aula, así como la tarea de 

casa. A fin de que tengan todos los ejercicios resueltos y le sirvan como modelo para el estudio. No se ponen plazos 
de entrega a las prácticas. La realización de prácticas atrasadas, la entrega y posterior corrección, también es un 
buen método para repasar los contenidos tratados en otros trimestres. Se le informa de las horas libres del profesor 
dedicadas al departamento, en dicho horario el/la alumno/a podrá libremente acudir para consultas referentes a la 
materia no superada, no obstante se propician momentos en los que se pueden consultar dudas en clase de 
manera habitual. 

 

Si el alumno o la alumna que tenga que recuperar algún trimestre o bloque de contenidos, ha realizado todas las 
láminas propuestas en cada unidad didáctica, de le pueden ofertar actividades dedicadas a la recuperación y al refuerzo 
de conceptos o nociones anteriormente tratados. 

Las actividades de recuperación tienen por objeto facilitar al alumnado la consecución de los objetivos planteados, 
de esta forma, mediante actividades complementarias y adaptadas a las deficiencias detectadas en el alumnado se 
podrá realizar un seguimiento de su progreso en momentos posteriores a la finalización de la unidad didáctica. 

Se dispone de unas actividades sencillas que permiten repasar y trabajar conceptos, aplicar técnicas y afianzar 
destrezas. Dependiendo del nivel que se quiera alcanzar, podrían plantearse como variaciones sobre las actividades 
realizadas con anterioridad. Utilizar ejercicios o trazados realizados con anterioridad permite al alumnado tener una visión 
previa aproximada del resultado que se pretende alcanzar. 

Se pueden plantear pruebas de recuperación para aquellos/as alumnos y alumnas que no hubieran obtenido 
calificación positiva en alguno de los trimestres.  

La prueba correspondiente al tercer trimestre va ligada a la prueba final. Ya se ha comentado con anterioridad 
que en dibujo técnico se aplica como en ninguna otra materia de bachillerato el carácter acumulativo de 
conocimientos, y por tanto el concepto de evaluación continua se refleja en la materia. Para las últimas actividades 
realizadas por el grupo se hace necesario el uso de la mayoría de los conocimientos obtenidos a lo largo del curso, 
de tal manera que cada actividad se podría enfocar como un ejercicio de recuperación de los aprendidos con 
anterioridad.   

Tras la prueba final realizada en el tercer trimestre, aquel alumno/a que no haya superado los objetivos del 
curso, tendrá la posibilidad de presentarse a una segunda prueba de recuperación de características similares a la 
realizada, dentro del periodo de tiempo estipulado por el calendario acordado en el centro, o por el departamento, 
con respecto a periodos de evaluación y recuperaciones. 

 

Prueba extraordinaria de septiembre 
El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de Dibujo Técnico que el 

centro docente organizará en los cinco primeros días hábiles del mes de septiembre. 
Se celebrará una sesión extraordinaria de evaluación y calificación para aquellos/as alumnos/as que no 

hubieran superado la materia en la evaluación final de junio. La calificación que obtenga en ella supondrá el 
100% de la calificación definitiva en esa materia en el caso de 1º de Bachillerato.  

En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el alumnado no se presente a dicha prueba, se 
consignará no presentado (NP) que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa. 

Los criterios de calificación serán los mismos que los establecidos para el curso.  
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 Seguimiento de las materias pendientes 
Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, deberán matricularse de las 

materias pendientes del curso anterior, así como realizar un programa de refuerzo destinado a la recuperación de 
los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente a dicho programa.  

Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica la organización de estos programas de refuerzo. 
De su contenido se informará al alumnado y, en su caso, a sus padres, madres o tutores al comienzo del curso 
escolar.  

A tales efectos, se elaborará para cada alumno o alumna que lo requiera, un programa anual de refuerzo a 
través del cual el alumnado pueda profundizar en el conocimiento de la materia y el profesorado evaluar los 
conocimientos adquiridos. 

 El seguimiento de dicho plan será responsabilidad del profesor o profesora que imparte la materia en segundo 
curso en el grupo al que pertenece el alumno o la alumna. 

 
 

 Evaluación del alumnado que falta regularmente a clase. 
- Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de asistencia en Bachillerato: 
 - Desde el momento que el alumnado supere el 25% de faltas de asistencia (todas las ausencias excepto las 

justificadas documentalmente) en una asignatura o módulo en cada trimestre: 
 1. No se aplicará la evaluación continua y deberá examinarse de toda la materia en la evaluación ordinaria. 

Tendrá que realizar un examen distinto al del alumnado que asiste regularmente. 
 2. Ese examen final tendrá que contemplar todos los contenidos, estándares de aprendizaje o resultados de 

aprendizaje de la programación. Además, incluirá otras cuestiones relacionadas con las actividades de clase para 
poder sumar ese %.  

3. Si el alumno/a asiste regularmente el segundo y tercer trimestre, podrá evaluarse en continua. 
 

MATERIA: EDUCACIÓN  FÍSICA 

CURSO 1º BACHILLERATO 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 

PARTICIPACIÓN Y ESFUERZO (50%). 
Será el 50% de la nota, distribuida de la siguiente forma: 
Participación y esfuerzo. Todos parten con 5 puntos.  Se tienen en cuenta las 

capacidades individuales, y se valora por la observación del trabajo en clase. 
•  Cada negativo (por escasa participación y esfuerzo en las tareas de clase y no realización 

de la clase sin justificar) resta  1 punto de este apartado. 
• Cada práctica no realizada por vestimenta olvidada,  se restan 0´5 puntos a partir de la 

primera.  
El alumno/a con expediente en blanco (ningún negativo) que se esfuerza y 

participa en las tareas de clase obtendrá en este apartado 5 puntos. 
CONTENIDOS  TEÓRICOS (20%).     
Será el 20 % de la nota. Para hacer media, será necesario sacar un 3 en el examen. 
Se establecen las siguientes opciones:  
Examen escrito. 
Preguntas en clase. 
Trabajos. 
Nota:En  caso de no aplicar los dos puntos anteriores, la nota de este apartado pasaría a las 

propuestas prácticas; las cuales valdrían el 50% de la nota y viceversa. 
PROPUESTAS PRÁCTICAS (30%).    
El alumno-a deberá realizar test de fundamentos técnico-tácticos de los diferentes deportes y 

de condición física.  
Por el trabajo desarrollado en clase, el profesor, determinará los alumnos que deberán 

realizar el examen práctico; los demás quedan exentos del mismo con la nota que el profesor y el 
alumno estimen justa. En caso de no acuerdo realizaría el test. 

Nota:En la ejecución de cada test, el alumno recibirá una información de los parámetros de 
evaluación de cada prueba. 
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ORDINARIA 

Media de las tres evaluaciones 
La calificación de cada uno de los apartados se conservará y sólo recuperara el apartado 

donde no ha superado los mínimos exigidos, sólo en el caso de no aprobar nada tendrá que 
superar las pruebas mínimas en la evaluación final u ordinaria. 

EXTRAORDINARIA 
Trabajos y  propuestas prácticas de aquellos contenidos de enseñanza suspensos durante el 

curso. 

CRITERIOS 
GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía. 
 Redondeo. 
 Subida de Nota 
 Alumnado con un 25% o más de faltas de asistencia sin justificar 
Se remite a la Programación de Departamento 

 

ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA A LA SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO 
Las enseñanza online se basará sobre todo en los contenidos teóricos y en aquellos prácticos que los alumnos 

puedan realizar en casa o en las zonas que permita la normativa 
La metodología al ser online se basa en los siguientes elementos: 
- Disponibilidad de los materiales a consultar y tratar de forma virtual: Deben ser fáciles de descargas y que 

no ocupen mucho espacio. 
- Video-learning: Posibilitar a través de Google Meet la posibilidad de realizar clases interactivas, otra de las 

opciones que nos da ese tipo de formato es poder grabar algunos temas y colgarlo en Google Classroom. 
- Correo electrónico: Se facilita al alumno una dirección propia con el dominio del centro donde llega toda la 

información relativa al desarrollo del curso.  
- Wikis. Usar estos sitios de aprendizaje colaborativo. El objetivo es potenciar la interacción y el trabajo en 

equipo, lo que resulta muy útil en el aprendizaje online.  
- Tablón de anuncios en el que colgar toda la información de interés relativa al desarrollo del curso.  
- Chats y mensajes privados, para comunicarse con los compañeros y conel profesor a través de Google 

classroom. 
- Cuaderno Séneca 

CURSO O ETAPA 1ºBACH 
EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

1ª 

ORGANIZACIÓN, RESPONSABILIDAD Y AUTOGESTIÓN EN EL TRABAJO 
TELEMÁTICO 

Será el 20% de la nota.  
CONTENIDOS TEÓRICOS.     Será el 30 % de la nota.  
Se establecen las siguientes opciones:  

 - Cuestionarios de respuesta múltiple 

 - Formularios Google. 

 - Trabajos de aspectos específicos de la asignatura de educación física 

 - Preguntas a desarrollar 

 - Participación en los foros 

 . 

 Trabajos escritos u online a través de la plataforma G-suite. 
Nota:En caso de no aplicar los tres puntos anteriores, la nota de este 

apartado pasaría a las propuestas prácticas; las cuales valdrían el 70% de la 
nota y viceversa. 

PROPUESTAS PRÁCTICAS.   Serán el 40 % de la nota. 

ORDINARIA 

Nota media de las tres evaluaciones. 
La calificación de cada uno de los apartados se conservará y sólo recuperara el 

apartado donde no ha superado los mínimos exigidos, sólo en el caso de no aprobar nada 
tendrá que superar las pruebas mínimas en la evaluación final u ordinaria. 

EXTRAORDINARIA 
Trabajos y  propuestas prácticas de aquellos contenidos de enseñanza suspensos durante el 
curso. 
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CRITERIOS GENERALES 

- Redondeo 
- Ortografía 
- Subida de Nota. (Reflejada en los criterios de calificación) 
- Alumnado con un 25% o más de faltas de asistencia sin justificar 

 

 Medidas de recuperación 
Realización de las diferentes pruebas en las que no se hayan obtenido los objetivos mínimos previstos. 
 

 Seguimiento de las materias pendientes 
Los alumnos con la asignatura pendiente recuperarán cada evaluación del curso anterior si aprueban la del 

presente curso. En el caso de no aprobar ninguna evaluación durante el presente curso deberán realizar las pruebas 
mínimas prácticas de cada uno de los diferentes cursos que se indican en el anexo 1 así como un trabajo o examen 
de los contenidos teóricos. 

Estas pruebas se realizarán en la semana Final del curso y se enviaran dichas pruebas teóricas y prácticas por 
correo electrónico y Séneca en el mes de noviembre. El profesor a final de mayo facilitará toda la documentación 
necesaria para estudiar los exámenes y la realización de trabajos a través de Classroom, correo electrónico y 
Séneca. Así mismo, tendrán dos convocatorias extraordinarias en febrero y abril para recuperar la materia de cursos 
anteriores y un programa de seguimiento quincenal a través de entrevistas para conocer la implicación de alumnado 
con la materia. 

ANEXO 1 
• Examen práctico de voleibol 10-15 Toques de dedos sobre una pared a una distancia de 3-4 metros, 

recepción de balón tras un saque (2-3 recepciones). 5-6 saques variando la distancia y la dirección y la forma de 
ejecución (saque de tenis y mano baja). 

• Prueba Resistencia dl course-navette 8 periodos chicas y 10 periodos chicos 
• Test de Condición física (balón medicinal, salto horizontal, 9X4 y flexibilidad --- prueba del cajón) 
• Prueba de comba --- enlazar 4 ejercicios de comba libres (el profesor le podrá proponer diferentes 

combinaciones). 
Estas pruebas se realizaran en la semana Final del curso y se expondrán dichas pruebas teóricas y prácticas 

en la primera semana de Junio en el gimnasio del centro. El profesor a final de Mayo facilitará toda la 
documentación necesaria para estudiar los exámenes y la realización de trabajos. 
 

MATERIA: EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 

CURSO 1º BACHILLERATO 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 
100% Actividades y tareas: Estas se evalúan de 0 a 10 y para obtener la media 

se divide la suma total por el número de notas tomadas. 

ORDINARIA 
Se calculará a partir de la media de las tres evaluaciones(nota previa al 

redondeo). 

EXTRAORDINARIA Será la nota media de los tres trabajos entregados, uno por cada una de las evaluaciones. 

CRITERIOS 
GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía. 
 Redondeo. 
 Subida de Nota 
 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 

asistencia. 
Se remite a la Programación de Departamento 

 

ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA A LA SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO 
Para el alumnado que por motivos de salud o por cualquier otro motivo deba permanecer durante un tiempo 

concreto en estado de confinamiento o sin poder acudir de forma normal a su aula, esta programación dispone del 
siguiente protocolo de actuación: 
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● Los objetivos que el alumnado debe alcanzar al finalizar el proceso de enseñanza aprendizaje no se 
verán alterados, siempre que su periodo de confinamiento no se exceda en el tiempo. Para el caso del alumnado 
con vulnerabilidad, en la medida de lo posible tampoco se verán reducidas sus objetivos. 

● Los contenidos que el alumnado debe alcanzar al final del curso tampoco se verán reducidos, en la 
medida de lo posible, en caso de confinamiento o vulnerabilidad. 

● La metodología en caso de confinamiento o vulnerabilidad de un alumno o alumna si debe ser 
modificada debido a la nueva realidad que se presenta en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Para ese 
alumnado, se preparará por parte del docente la cantidad necesaria de recursos audiovisuales e informáticos 
(preferentemente texto) que permita al alumnado adquirir tanto los contenidos como los objetivos planteados para la 
materia. Dichos recursos serán suministrados desde el profesor o profesora hacia el alumno o alumna a través de la 
plataforma habilitada para tal efecto, siendo en el caso que nos ocupa la conocida como “Google classroom”. El 
alumnado dispone de un correo corporativo del instituto y está inserto en el funcionamiento de google classroom.  

Debido a la presente situación de emergencia sanitaria producida por el COVID 19, hemos visto la necesidad 
de presentar esta programación que se  realizará de manera telemática, en caso de confinamiento de un alumno 
por vulnerabilidad, de una clase o del centro completo por confinamiento, o cualquier supuesto que pueda ocurrir 
dentro del marco de esta situación. Para tal fin, hemos reducido los contenidos en esta programación, 
priorizándolos que hemos considerado más importantes y eliminado contenidos menos  importantes  para ellos, ya 
que se pueden adquirir en cursos posteriores. 

Para llevar a cabo esta  programación, utilizaremos la plataforma Google Classroom, dentro del espacio 
educativo privado G Suite. 

El profesorado creará un aula con el alumnado de su clase y se comunicará con ellos a través de este espacio 
para asignarle tareas, ofrecerle información sobre los temas que se están impartiendo. Siempre se avisará al 
alumnado de las tareas que tienen que realizar con al menos 24 horas de antelación, para asegurarnos que tengan 
tiempo de realizarlas. Todas las tareas propuestas serán contestadas por el alumnado en la misma plataforma, sin 
usar medios alternativos (excepto si así lo solicita puntualmente el profesor). 

El profesor llevará un control del trabajo de su alumnado. 
Las explicaciones de los contenidos del profesor se realizarán a través de materiales creados (textos, 

esquemas, videos explicativos, el libro de texto…) así como de enlaces, videos y demás recursos de la web, para 
poder garantizar el éxito del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

 Medidas de recuperación 
Los alumnos que no hayan superado los contenidos de la materia, podrán presentar, en junio, un trabajo por cada 

una de las evaluaciones suspensas. La nota final será la media de las tres evaluaciones. 
Los alumnos que en junio no hayan aprobado, tendrán que presentar tres trabajos, en septiembre, uno por cada 

evaluación y la nota final será la media de las tres evaluaciones. La fecha de entrega será puesta por Jefatura de 
estudios. 

 

 Seguimiento de las pendientes. ESO y Bachillerato. 
No procece 

 

MATERIAS: FILOSOFÍA 

CURSO 1º BACHILLERATO 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

1ª, 2ª y 3ª 

70% Prueba escrita: Se realizará, al menos, una prueba por evaluación y se 
calificarán entre 0 y 7. 

30% Actividades: Estas se evalúan de 0 a 3 y para obtener la media se divide la 
suma total por el número de notas tomadas.(un 10% para las actividades, proyectos o 
tareas en los grupos bilingües) 

ORDINARIA 
Se calculará a partir de la media de las tres evaluaciones (de las notas previas 

al redondeo). En el caso en el que el alumno obtenga una nota inferior a 3 puntos en la 
primera evaluación respecto a las dos siguientes, no se ponderará dicha evaluación. 

EXTRAORDINARIA 100% Prueba extraordinaria de septiembre. 
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CRITERIOS 
GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía. 
 Redondeo. 
 Subida de Nota 
 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 

asistencia. 
Se remite a la Programación de Departamento 

 

ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA A LA SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO 
Para el alumnado que por motivos de salud o por cualquier otro motivo deba permanecer durante un tiempo 

concreto en estado de confinamiento o sin poder acudir de forma normal a su aula, esta programación dispone del 
siguiente protocolo de actuación: 

● Los objetivos que el alumnado debe alcanzar al finalizar el proceso de enseñanza aprendizaje no se 
verán alterados, siempre que su periodo de confinamiento no se exceda en el tiempo. Para el caso del alumnado 
con vulnerabilidad, en la medida de lo posible tampoco se verán reducidas sus objetivos. 

● Los contenidos que el alumnado debe alcanzar al final del curso tampoco se verán reducidos, en la 
medida de lo posible, en caso de confinamiento o vulnerabilidad. 

● La metodología en caso de confinamiento o vulnerabilidad de un alumno o alumna si debe ser 
modificada debido a la nueva realidad que se presenta en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Para ese 
alumnado, se preparará por parte del docente la cantidad necesaria de recursos audiovisuales e informáticos 
(preferentemente texto) que permita al alumnado adquirir tanto los contenidos como los objetivos planteados para la 
materia. Dichos recursos serán suministrados desde el profesor o profesora hacia el alumno o alumna a través de la 
plataforma habilitada para tal efecto, siendo en el caso que nos ocupa la conocida como “Google classroom”. El 
alumnado dispone de un correo corporativo del instituto y está inserto en el funcionamiento de googleclassroom.  

Debido a la presente situación de emergencia sanitaria producida por el COVID 19, hemos visto la necesidad 
de presentar esta programación que se  realizará de manera telemática, en caso de confinamiento de un alumno 
por vulnerabilidad, de una clase o del centro completo por confinamiento, o cualquier supuesto que pueda ocurrir 
dentro del marco de esta situación. Para tal fin, hemos reducido los contenidos en esta programación, 
priorizándolos que hemos considerado más importantes y eliminado contenidos menos  importantes  para ellos, ya 
que se pueden adquirir en cursos posteriores. 

Para llevar a cabo esta  programación, utilizaremos la plataforma Google Classroom, dentro del espacio 
educativo privado G Suite. 

El profesorado creará un aula con el alumnado de su clase y se comunicará con ellos a través de este espacio 
para asignarle tareas, ofrecerle información sobre los temas que se están impartiendo. Siempre se avisará al 
alumnado de las tareas que tienen que realizar con al menos 24 horas de antelación, para asegurarnos que tengan 
tiempo de realizarlas. Todas las tareas propuestas serán contestadas por el alumnado en la misma plataforma, sin 
usar medios alternativos (excepto si así lo solicita puntualmente el profesor). 

El profesor llevará un control del trabajo de su alumnado. 
Las explicaciones de los contenidos del profesor se realizarán a través de materiales creados (textos, 

esquemas, videos explicativos, el libro de texto…) así como de enlaces, videos y demás recursos de la web, para 
poder garantizar el éxito del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

 Medidas de recuperación 
Los alumnos que no hayan superado los contenidos de la materia, podrán presentarse a una prueba de 

recuperación, cuya nota sustituirá a la de la evaluación correspondiente. También se realizará una prueba de 
suficiencia al final del curso y de la evaluación para aquellos cuya media global no sea menor a 5. En último lugar, 
se dispone de una prueba extraordinaria en septiembre (que será del conjunto de la materia, no por bloques), cuya 
nota será la del curso.  

Al presentarse a subir nota si ésta es inferior a la obtenida anteriormente con una diferencia de 3 puntos se le 
quitarán a la nota que tenía antes de presentarse, de manera que si un alumno tenía un 9 y en la subida de nota 
saca un 7 se le mantiene el 9 pero si saca un 6 (al haber una diferencia de 3 puntos) se le pondrá un 6 y en caso 
de suspender un 5. 

 

 Seguimiento de las pendientes. ESO y Bachillerato. 
No hay pendientes 
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MATERIA: FÍSICA Y QUIMICA 

CURSO 1ºBACHILLERATO CIENCIAS 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 

 90% Prueba Escrita. 
 10% Trabajo diario,  tareas de casa o clase, preguntas, realización de ejercicios, 

etc.: Diariamente se puntuará la parte proporcional de las tareas propuestas para casa  que ha realizado el 
alumno. Y se asignará a  la participación en clase y a  las preguntas  que se planteen diariamente, una nota 
positiva o negativa según la respuesta dada. 

 Cálculo de la nota de ese 10%: 
Suma de las notas obtenidas por trabajo diario, dividido entre nº de veces que pregunto o tomo notas 

y lo multiplico por el 10% (1 puntos que vale, sobre 10). 

ORDINARIA 
La calificación en la  Evaluación Ordinaria se obtendrá calculando la media ponderada de las tres 

evaluaciones: 15% calificación obtenida en la 1º Evaluación 35% la 2º Evaluación y 50% la 
calificación del tercer trimestre. 

EXTRAORDINARI

A 

Deberán presentar en septiembre un conjunto de actividades y trabajos, para lo que se entregará un 
informe detallado en el mes de junio.  

La puntuación obtenida en la prueba extraordinaria de septiembre será la calificación en 
esta convocatoria. 

CRITERIOS 

GENERALES 

Criterios de calificación comunes al centro: 
 Calificación de ortografía .Se resta 0,15 puntos por falta de ortografía, se deducirá un 

máximo de 2 puntos. 
 Redondeo .La nota final de la Evaluación se redondeará a partir de 5 en adelante y desde 0,5. 

No se aplicará redondeo hasta que no se obtenga un suficiente 5. 
 Subida de Nota:Al presentarse a subir nota si ésta es inferior a la obtenida anteriormente con 

una diferencia de 3 puntos se le quitarán a la nota que tenía antes de presentarse, de manera que si un 
alumno tenía un 9 y en la subida de nota saca un 7 se le mantiene el 9 pero si saca un 6 (al haber una 
diferencia de 3 puntos) se le pondrá un 6 y en caso de suspender un 5. 

 Evaluación del alumnado que tenga un 25% o más de faltas de asistencia. 

 
ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA A LA SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO 

La metodología se articulará en torno a los siguientes aspectos: 
 La profesora subirá a la clase correspondiente de su grupo de google classroom instrucciones acerca de los 

contenidos a estudiar y las fuentes a utilizar para este estudio (libro de texto, documentos propios, video-
tutoriales, etc). 

 Las interacciones profesor/alumno se realizarán a través del foro de google classroom, a través de mensajes 
privados en tareas o a través de los correos electrónicos corporativos del centro. Las interacciones entre 
alumnos también se hacen en el foro del grupo classroom. 

 Trabajo práctico apropiado, que se enviará a través de google classroom como tarea y se recogerá también en 
esta plataforma en la fecha y hora tope propuesta por el profesor. 

 Consolidación y práctica de técnicas y rutinas fundamentales. 
 Resolución de problemas, incluida la aplicación de la Física y la Química a situaciones de la vida diaria. 
 Trabajos de investigación, revisión de fuentes, artículos, biografías científicas, etc. 
 Si el profesor lo considera necesario podrá hacer uso de la aplicación meet para establecer videoconferencia 

con el alumnado.  

 
 Medidas de recuperación 

Tras cada evaluación se dedicará un tiempo de la evaluación siguiente a actividades de recuperación.  Estas 
actividades serán de repaso y refuerzo de aquellos aspectos básicos del currículo incluidos en la evaluación 
precedente.  Es interesante destacar que las pruebas escritas serán resueltas por el profesor en clase, una vez 
corregidos los ejercicios, para resaltar así los errores más frecuentes y comentarlos, llegando incluso, si es 
necesario, a corregir ejercicios estando el alumno presente.  El período dedicado a recuperación debe garantizar que 
ésta ha sido efectiva. 
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El alumno tendrá derecho a una prueba escrita de recuperación por evaluación, que se realizará cada 
trimestre. La nota obtenida en este examen será  el100% de la calificación del alumno en dicha  
evaluación.  

     A final de curso se realizará un examen de Global, en el que el alumno podrá recuperar las 
evaluaciones no superadas. La estructura de la prueba será similar a  las realizadas a lo largo del 
curso y se aplicarán los mismos criterios de corrección. El alumno tendrá que sacar al menos una 
puntuación de 5.  

Los alumnos que tengan aprobada la materia y  deseensubir la puntuación obtenida  podrán realizar  esta 
prueba. "Al presentarse a subir nota si ésta es inferior a la obtenida anteriormente con una diferencia de 3 puntos 
se le quitarán a la nota que tenía antes de presentarse, de manera que si un alumno tenía un 9 y en la subida de 
nota saca un 7 se le mantiene el 9 pero si saca un 6 (al haber una diferencia de 3 puntos) se le pondrá un 6 y en 
caso de suspender un 5." 

La puntuación obtenida por el alumno en el Examen Ordinario de junio  corresponderá al 100% de la 
calificación del alumno en la asignatura.  

Los exámenes de septiembre se realizarán en base a contenidos mínimos. Para la corrección de los 
mismos se aplicarán los mismos criterios de corrección y de calificación Utilizados durante el curso.  

La puntuación que  el alumno obtenga en esta prueba Extraordinaria  corresponderá al 100% de la calificación  
en la materia. 

La calificación del alumno en la Evaluación se redondeará a partir de 5 en adelante y desde 0,5.No se aplicará 
redondeo hasta que no se obtenga un suficiente (5) 

 

 Seguimiento de las materias pendientes 
        No ha lugar. 
 

 Evaluación del alumnado que tenga un 25% o más de faltas de asistencia. 
     Desde el momento en que el alumno supere 25% de faltas de asistencia injustificadas no se aplicará la 

evaluación continua y deberá de examinarse de toda la materia en la evaluación ordinaria. Tendrá que realizar un 
examen distinto al del alumnado que asiste regularmente. 

    El examen recogerá todos los contenidos, estándares de aprendizaje y resultados de aprendizaje de la 
programación. 

   Si el alumno/a existe regularmente el segundo y tercer trimestre, podrá evaluarse en continua. 
 

MATERIA: FRANCÉS SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 

CURSO BACHILLERATO 

EVALUACIÓN 
CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA 

EVALUACIÓN 

1ª, 2ª y 3ª 

80% Pruebas 
Se realizará una media ponderada entre pruebas orales 20% y las pruebas 

escritas 60%. 
20% trabajo en casa y en clase 
La nota de trabajo será la resultante de la media simple entre las notas 

obtenidas en los siguientes apartados: 
 Media de trabajos obligatorios puntuados de 0 a 10 puntos. 
 Nota del trabajo diario puntuado de 0 a 10 puntos (nota media de las 

anotaciones del profesor). 

ORDINARIA 

Se consignará la nota de la 3ª evaluación o de la media ponderada de 
las tres evaluaciones (20% primera evaluación, 30% segunda evaluación y 50% 
tercera evaluación). Se calificará con la nota más alta siempre que se haya 
obtenido una nota superior a 5 en la tercera evaluación. En caso contrario 
se consignará la nota de esta última evaluación. 

La nota mínima para obtener una calificación positiva en la materia será de 
5 puntos. 

EXTRAORDINARIA 
En los grupos de Bachillerato el alumno realizará una prueba oral y una 

prueba escrita. La calificación será la resultante de la media ponderada entre 
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ambas pruebas (70% escrito y 30% oral) siempre que la nota de ambas sea 
igual o superior a 4. 

La nota mínima para obtener una calificación positiva será de 5 puntos. 

CRITERIOS GENERALES 

Realización de media: para que se realice la media entre las pruebas 
escritas y las orales o entre el apartado de trabajo del alumno y las pruebas, 
será necesario obtener una nota mínima de 4 en cada apartado. 

- Redondeo: se redondeará a partir del 5 en adelante y desde 0,5. No se 
redondea hasta que no obtenga un suficiente (5). 

 - Alumnado que copia durante las pruebas de evaluación: todo 
alumno que copie de un compañero, utilice el móvil o cualquier otro elemento 
para copiar durante una prueba de evaluación será calificado con una nota de 
cero en dicha prueba. 

- Ortografía: se restará 0.15 puntos por falta, hasta un máximo de 2 
puntos. 

 - Para la evaluación de laslecturas obligatorias, se realizará una 
prueba escrita para cada lectura realizada y la media representará el 10 % de la 
nota del apartado de pruebas escritas. 

Las pruebas destinadas a recuperar las lecturas obligatorias tendrán una 
calificación máxima de 5. 

- Subida de Nota. Se tendrá en cuenta el acuerdo del claustro a este 
respecto: si la nota de la prueba realizada para subir nota es inferior en más de 
tres puntos a la obtenida con anterioridad se le restará la diferencia a la nota 
que tenía el alumno, pero si la diferencia entre ambas notas es inferior a 3 
puntos se calificará al alumno con la nota más alta. Si como resultado de la 
resta entre ambas notas la resultante fuese inferior a 5 se calificará al alumno 
con una nota de 5. 

Para más detalles, remitimos a las correspondientes programaciones 
didácticas. 

-Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 
asistencia: 

No se aplicará la evaluación continua y deberá examinarse de toda la 
materia en la evaluación ordinaria. Tendrá que realizar un examen distinto al del 
alumnado que asiste regularmente. 

 

ADAPTACIÓN METODOLÓGICA AL RÉGIMEN TELEMÁTICO 
Considerando las especiales circunstancias en las que, en su caso, se desarrollará la presente programación 

didáctica, habremos de hacer una adaptación metodológica para adecuarnos al modelo no presencial. 
En este sentido, habrá que precisar que, salvo que el grupo sea confinado en su integridad, el profesorado no 

dispone de asignación horaria para impartir clases no presenciales, por lo que deberá ser el alumno el que trabaje 
en casa de manera autónoma, una vez que haya sido dotado del correspondiente material didáctico (libro del 
alumno, complementado por 1 cd audio, 1 dvd con contenidos en vídeo, una licencia de acceso a la plataforma 
educativa edubook y el soporte de la plataforma Classroom) 

El profesorado se comunicará con el alumno confinado por medios telemáticos, principalmente a través de la 
plataforma Classroom y del paquete ofimático de Google para centros escolares. También se podrá recurrir al 
correo electrónico y a las plataformas séneca y pasen, de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 

La orientación y el seguimiento telemático se realizará siguiendo este canal, en las horas de libre disposición de 
que dispone el profesorado (7,5 horas semanales) y que habrá que repartir con el resto de alumnado en régimen de 
presencialidad o semipresencialidad y con las demás tareas inherentes a la labor docente (preparación de clases y 
materiales, atención al trabajo telemático de los alumnos en régimen semipresencial, corrección, coordinación, 
evaluación, etc.) 

El alumno podrá comunicarse con el profesor, obtener explicaciones, entregar tareas y consultar dudas a través 
de esta plataforma educativa. 

Por otro lado, los contenidos deberán también adaptarse a la situación, especialmente los que tienen relación 
con la expresión oral y la interacción en clase, que deberán ser adaptados para ser trabajados en modo autónomo. 
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EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL POR EVALUACIÓN 

1ª, 2ª Y 3ª 
La nota obtenida será la media resultante de las distintas tareas propuestas.  
La nota mínima para obtener una calificación positiva será de 5 puntos. 

ORDINARIA 

Media ponderada de las tres evaluaciones (20% primera evaluación, 30% segunda 
evaluación y 50% tercera evaluación), siempre que se haya obtenido una nota superior a 5 
en la tercera evaluación. En caso contrario se consignará la nota de esta última evaluación. 

La nota mínima para obtener una calificación positiva en la materia será de 5 puntos. 

EXTRAORDINARIA 

70 % prueba escrita,  
30% actividades de recuperación. 
Para poder aprobar el alumnado deberá tener al menos un 4 en cada uno de los dos 

apartados. 
Si las circunstancias hacen imposible la realización de una prueba presencial, se 

calificará al alumno con la nota de las actividades. 
La nota mínima para obtener una calificación positiva será de 5 puntos. 

CRITERIOS GENERALES 

- Realización de media: para obtener una calificación positiva, el alumno/a 
deberá entregar todas las tareas (orales y escritas) que se le pidan y, en su caso, repetir 
aquéllas cuya nota sea inferior a 4/10. Dichas tareas deberán ser realizadas de acuerdo con 
las instrucciones dadas. 

- Las pruebas destinadas a recuperar las lecturas obligatorias tendrán una 
calificación máxima de 5/10. 

- Redondeo: se redondeará a partir del 5 en adelante y desde 0,5. No se redondea 
hasta que no obtenga un suficiente (5). 

- Ortografía: se restará 0.15 puntos por falta, hasta un máximo de 2 puntos. Esta 
medida no tiene incidencia en nuestra materia. 

- Subida de Nota: El alumno confinado durante el curso escolar podrá solicitar 
realizar trabajos extraordinarios para subir su nota. El profesor valorará la conveniencia o no 
de dicho procedimiento. En cualquier caso y, teniendo en cuenta que la nota obtenida es el 
producto de un proceso evaluativo continuo a lo largo de todo el curso, la subida no podrá 
ser mayor a 1 punto. 

- Actividades y pruebas copiadas: 
Todo alumno que copie de un compañero, o de cualquier otro soporte en la realización 

de tareas, será calificado con una nota de cero en dicha tarea o prueba. 

 Medidas de recuperación 
La evaluación negativa aporta al alumno conocimiento sobre las carencias observadas en su proceso educativo 

y le da las claves para poder recuperar la materia, que, en definitiva, supone adquirir las destrezas comunicativas en 
grado suficiente. Para ello, el alumno cuenta con la observación y la ayuda del profesor. 

En determinadas situaciones, se recurrirá a la realización de pruebas de recuperación para conceder al alumno 
la posibilidad de alcanzar los objetivos no conseguidos. En cualquier caso se podrá realizar una recuperación en 
junio para los alumnos suspensos, además de la prueba extraordinaria de septiembre. 

Los alumnos suspensos o aquellos que deseen subir nota podrán realizar una prueba de suficiencia, en 
junio, que constará de una parte oral, una parte escrita o ambas (dependiendo de lo que tengan suspenso). En este 
caso, la calificación que se consignará en la EVALUACIÓN ORDINARIA será la resultante de la media ponderada 
entre ambas pruebas o notas (70% escrito y 30% oral) siempre que la nota de ambas sea igual o superior a 4.  

La nota mínima para obtener una calificación positiva en la materia será de 5 puntos. 
En la prueba extraordinaria de septiembre, para recuperar la materia, el alumno o alumna deberá tener 

en cuenta las indicaciones recogidas en el informe de evaluación negativa y superar una prueba de evaluación. 
En los grupos de Bachillerato el alumno realizará una prueba oral y una prueba escrita. La calificación será la 

resultante de la media ponderada entre ambas pruebas (70% escrito y 30% oral) siempre que la nota de ambas sea 
igual o superior a 4. 

La nota mínima para obtener una calificación positiva será de 5 puntos. 
 
Plan específico personalizado para el alumnado que no promociona de curso 
Los alumnos/as repetidores que hubiesen suspendido francés 2ª lengua extranjera en el pasado curso, 

serán objeto de un plan específico personalizado. 
En virtud de dicho plan, estos alumnos gozarán de mayor atención por parte del profesor al objeto de detectar 
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sus dificultades y poder prestarles la ayuda que precisen para la consecución de los objetivos. 
En caso de observarse carencias en sus habilidades comunicativas o en caso de evaluación negativa en las 

evaluaciones oficiales, se ofrecerá al alumno la posibilidad de realizar una prueba de recuperación cuyo contenido 
se adecuará a los contenidos mínimos exigibles para superar la materia que aquí establecemos: 

 
CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES PARA SUPERAR LA MATERIA FRANCÉS 2ª LENGUA EXTRANJERA en 1º 

BACHILLERATO 
MOT DE PASSE 1 
UNITÉ 1 : LE TEMPS DES VACANCES 
− Obtener información global y específica de textos orales relacionados con los viajes, las vacaciones, el 

tiempo atmosférico, las reservas hoteleras y los precios. 
− Entender información esencial de textos escritos: e-mails, Fórum-Internet, relatos, artículos y mapas 

/ilustraciones. 
− Escribir y hablar sobre situaciones centradas en el tiempo, los países, las vacaciones, los viajes y los 

establecimientos hoteleros. 
− Redactar breves textos que hablen sobre sus viajes/vacaciones y reservar una estancia en un hotel.  
− Saber contar las vacaciones. 
− Redactar cartas de reserva, un texto publicitario... 
− Ser capaz de contar acontecimientos pasados.  
− Utilizar vocabulario relativo al campo léxico de las nacionalidades, los medios de transporte, los meses y 

las estaciones, el tiempo atmosférico y las instalaciones de los hoteles. 
− Saber utilizar las fórmulas lingüísticas para manifestar decepción, queja, la obligación, petición por escrito. 
− Practicar aspectos gramaticales con la concordancia de los adjetivos de nacionalidad, las preposiciones 

delante de los nombres de lugar, el pronombre y, el presentativo c’était, la expresión de la obligación. 
− Dominar la concordancia del participio pasado con el pronombre sujeto on. 
− Identificar, emplear y conjugar las formas del passécomposé en la forma afirmativa y negativa. 
− Aproximarse a los hábitos vacacionales franceses. 
 
UNITÉ 2 : LA SUPERFORME 
− Obtener información global y específica en textos orales relacionados con las comidas, los alimentos, el 

cuerpo humano y las enfermedades. 
− Entender informaciones esenciales de textos escritos: diálogos, opiniones, test, artículos, etc. 
− Expresar la opinión respecto a diferentes temas. 
− Escribir y hablar sobre situaciones centradas en las comidas, la salud y el estado físico. 
− Utilizar vocabulario relativo al campo léxico del cuerpo humano, los alimentos, las comidas y las 

enfermedades. 
− Saber utilizar las fórmulas lingüísticas apropiadas para dar órdenes y consejos y expresar la superioridad y 

la inferioridad. 
− Practicar aspectos gramaticales como los superlativos relativos: le, la, les plus / la, le, les moins; los 

artículos partitivos: du, de la, de l’, des; el pronombre en. 
− Identificar y emplear las formas del imperativo y del imperfecto de indicativo. 
− Diferenciar los sonidos [p], [b] y [v]. 
− Desarrollar actitudes positivas hacia el deporte y hacia una alimentación sana. 
 
UNITÉ 3: INFOS PRATIQUES 
− Obtener información global y específica en textos orales relacionados con la ciudad, los transportes, las 

direcciones, correos, la estación y los problemas de la carretera. 
− Entender informaciones esenciales de textos escritos: diálogos, paneles indicadores, páginas web, mapas, 

Fórum-Internet, opiniones, test, artículos, etc. 
− Dar órdenes y formular preguntas con el condicional de cortesía. 
− Escribir y hablar sobre situaciones centradas sobre lo que hay en las ciudades, informaciones en 

estaciones y correos, describir un accidente o un problema mecánico. 
− Utilizar vocabulario relativo al campo léxico de la ciudad, los transportes, las direcciones, correos, la 

estación y los problemas de la carretera. 
− Saber utilizar las fórmulas lingüísticas apropiadas para indicar y preguntar por un camino y describir 

situaciones o problemas. 
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− Practicar aspectos gramaticales como los pronombres relativos qui / que; ¿las palabras interrogativas 
Comment? Quel(s), Quelle(s) ? où ? Pourquoi ? Qui ? Quand ? Combien ? Que ? Quoi ? La negación ne…pas / 
ne…plus / ne…jamais, ne…rien, ne…personne. El presentativo il y a. El artículocontracto au / aux. El pronombre y. 
Los complementos circunstanciales de medio: Je vais à l’école en bus. 

− Identificar y emplear las formas del imperativo y del condicional presente. 
− Diferenciar los sonidos [s] y [z]. 
− Conocer los diferentes medios de transporte y saber desenvolverse en el medio de la ciudad. 
− Sensibilizarse respecto a la importancia de la seguridad vial. 
 
UNITÉ 4 : AU TRAVAIL ! 
− Obtener información global y específica en textos orales relacionados con el trabajo, los lugares y las 

condiciones de trabajo y la formación y la experiencia profesional. 
− Entender informaciones esenciales de textos escritos: diálogos, e-mails, cartas, currículum, dossiers y 

testimonios. 
− Hablar de situaciones futuras. 
− Expresar el deseo. 
− Escribir y hablar sobre situaciones centradas sobre la vida laboral. 
− Utilizar vocabulario relativo al campo léxico de los oficios, las condiciones de trabajo y la formación y la 

experiencia laboral. 
− Saber utilizar las fórmulas lingüísticas apropiadas para mantener una entrevista telefónica, redactar un 

currículum y una carta de presentación. 
− Practicar aspectos gramaticales como los adverbios en –ment. Los pronombresCOD: me, te, le, lui, nous, 

vous, les. Los pronombres COI: me, te, lui, nous, vous, leur. El futuro simple. El futuro próximo: aller + infinitivo. El 
condicional presente con valor de deseo. Construcción del femenino: coiffeur / coiffeuse. Los números: soixante-dix, 
quatre-vingts, quatre-vingt-dix… 

− Identificar y emplear las formas del futuro y del condicional. 
− Diferenciar los sonidos [œ] y [ø]. 
− Aproximarse al mundo del trabajo. 
− Observar las diferentes opciones de combinación de trabajo y estudios en Francia. 

 
 Seguimiento de la materia pendiente 

En estos cursos no hay alumnos con la materia pendiente de evaluación positiva en cursos anteriores. Sin 
embargo, hay 3 alumnos de 2º BACHILLERATO con la materia francés 2ª lengua extranjera de 1º 
Bachillerato pendiente. 

En relación a estos alumnos, el  Departamento de francés ha elaborado un programa de recuperación y 
refuerzo, destinado a los alumnos que no lograron superar nuestra materia en cursos anteriores, con la finalidad de 
facilitarles la recuperación de las mismas. 

 
Actividades a desarrollar 
 Al inicio del curso, el Departamento proporcionará al alumno actividades y recursos para que pueda trabajar la 

materia de forma autónoma. 
 
Plan de seguimiento 
Habiendo dejado de cursar francés 2ª lengua extranjera en 2º Bachillerato, el seguimiento de los alumnos con 

la materia pendiente será llevado a cabo por el Jefe de Departamento. 
Ya que no hay en el horario del alumno ninguna hora para hacer un seguimiento programado de las 

asignaturas pendientes, los alumnos que tengan dudas o dificultades podrán dirigirse al Jefe de Departamento para 
tratar de resolverlas y para que les corrija o explique las actividades o contenidos que no logren entender. Para tal 
fin, se establecerá un horario durante los recreos o el jueves a 3ª hora. 

 
Evaluación 
Los alumnos que han dejado de cursar la materia serán evaluados por el jefe de Departamento y deberán 

superar una prueba de carácter global sobre los contenidos mínimos del curso correspondiente que se realizará en 
la fecha señalada por Jefatura de Estudios a tal fin. Para aprobar, el alumno deberá contestar satisfactoriamente al 
menos al 50% de lo propuesto en dicha prueba.  
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El alumno que no logre aprobar la prueba de recuperación en esta primera convocatoria ( del 1 al 5 de 
febrero), podrá volver a intentarlo en una segunda convocatoria ( del 12 al 16 de abril). 

 
Descripción de los criterios a aplicar: 

Alumnado que tiene 
pendiente la materia 
de Francés segunda 
lengua extranjera de 

1º bachillerato 

 
Para aprobar, el alumno deberá contestar satisfactoriamente al menos al 
50% de lo propuesto en la prueba de evaluación.  

 
MATERIA: HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 

CURSO 1º BACHILLERATO 

EVALUACIÓN 
CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA 

EVALUACIÓN 

 
1ª, 2ª y 3ª 

80% Prueba Escrita. 
20% Trabajo diario, libreta, … (Hay que cuantificar) 
Ejemplo:     
- Bien o un positivo (+0,20)  
- Mal (-0,40) 

Cálculo de la nota de ese 20%: Suma de + ó –  

 
ORDINARIA 

Media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres 
evaluaciones, con sus decimales, no redondeada tal y como aparece en 
el boletín de calificaciones. Siempre que todas estén aprobadas en el 
Boletín 

EXTRAORDINARIA 100% de la nota será el examen. 

CRITERIOS 
GENERALES 

- Redondeo: al entero más próximo a partir del 5 
- Ortografía: se restará 0,15 por falta, tilde o mayúsculahasta un 

máximo de 2 puntos. 
- Subida de Nota. El alumnado que desee subir nota podrá hacerlo 

en la convocatoria ordinaria de junio, teniendo en cuenta que si la nota 
obtenida difiere en 3 o más puntos de la nota previa, la calificación máxima 
o mínima que le constará será un 5 

- Alumnado que supere el 25% de faltas de asistencia 
***Se remite a la programación de departamento 

 
ADAPTACIÓN METODOLÓGICA AL RÉGIMEN TELEMÁTICO 

Debido a la situación de carácter extraordinario y semipresencial de los cursos a partir de 3º de la ESO, los 
contenidos de referencia serán los del libro de texto, complementando con otro tipo de actividades de carácter 
audiovisual, telemático y de consulta. 

Cada grupo de primero de Bachiller se divide a su vez en dos subgrupos,vamos a llamarlos subgrupo 1 y 
subgrupo 2. Debido a que la carga lectiva de loscuartos es de tres horas a la semana, una semana un subgrupo 
asistirá dos díasa clase, con carácter presencial, y el otro subgrupo una. Por otra parte, elsubgrupo que haya 
disfrutado de dos sesiones presenciales (subgrupo 1) únicamente tendrá una sesión de trabajo telemático mientras 
el otro subgrupo (subgrupo 2) tendrá dos sesiones telemáticas. 

La semana siguiente la situación será a la inversa. El subgrupo 1 solo tendrá una sesión presencial y dos 
telemáticas y el subgrupo 2 dos presenciales y una telemática. 

 Durante las sesiones presenciales el desarrollo de las clases será el convencional y el que se desarrollaba 
antes de la llegada de la pandemia, mientras que las sesiones telemáticas se realizarán de la siguiente manera: 

 Los alumnos podrán consultar las dudas con el profesor, a través de la plataforma Google Classroom, 
tanto de manera privada, como pública.  
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 La plataforma Classroom está siendo la utilizada para la comunicación con los alumnos, para volcar 
los materiales didácticos, para la entrega de trabajos, corrección y evaluación de los mismos.  

 Se realizarán actividades de diverso tipo, para complementar el proceso de enseñanza-aprendizaje y  
suplir la ausencia del carácter presencial: Actividades del libro de texto, que se enviarán a través de la 
plataforma, tareas audiovisuales y telemáticas de refuerzo y ampliación de los contenidos y 
resolución de dudas, de manera telemática, los días asignados para tal efecto. 

 
 Medidas de recuperación 
Los alumnos que hayan suspendido la primera y segunda evaluación podrán realizar otra prueba de 

recuperación en el mes siguiente a la recepción de los boletines. No ocurrirá lo mismo tras la tercera evaluación, 
puesto que, en caso de suspenderse, el alumno deberá acudir para aprobar esta evaluación y otras que tenga 
suspensas a una prueba escrita (examen ordinario) de junio, que podrá ser por evaluaciones pendientes. 

Los que no aprueben en junio podrán presentarse a la convocatoria extraordinaria en septiembre, donde 
podrán recuperarse las evaluaciones pendientes, igual que en junio. En ambos casos la obtención de la nota de 
examen será la nota que redondeada al entero más próximo aparezca en el boletín de calificaciones del alumno o 
alumna. En septiembre ya no se tendrán en cuenta las tareas de clase ni los trabajos realizados durante el curso, 
teniendo que tener de nota un 5 para obtener el aprobado. 

 

 Seguimiento de las pendientes. Bachillerato.  
Plan especifico personalizado para alumnado que no promociona de curso 
Conjunto de medidas y actuaciones orientadas a la superación de las dificultades detectadas el curso  anterior.  
 En el caso de que no superase la materia del curso anterior, además de los contenidos de la programación  de 

su curso actual, se reforzarán con el programa de pendientes para alumnado del curso posterior.  
 En el supuesto de que no exista la materia en el curso posterior, se centrará en los contenidos mínimos de  

aprendizaje de la programación de su curso actual, se realizará una selección de las actividades de cada  
unidad y, en su caso, de los instrumentos de evaluación.  

 En el caso de que la superase, se le reforzará con las actividades de ampliación de cada unidad y los 
contenidos del tercer trimestre.  

En primero de Bachillerato no se da el que haya alumnos de esta asignatura pendiente, por no cursarse en 
ESO. En todo caso podría haberlos en 2º de Bachillerato y Pruebas trimestrales ordinarias de la materia pendiente. 
El profesorado responsable será el que imparta clase durante este curso. 

 
MATERIA: INGLÉS 

CURSO 1º BACHILLERATO 
EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

1ª, 2ª y 3ª 

80% Tests 
10% Reading test 
10% Homework/classwork/writings 
La evaluación positiva de la evaluación requiere una puntuación mínima de un 5 sobre 10 en 

las pruebas objetivas del libro de texto. 
Las redacciones son trabajos de carácter obligatorio.  

ORDINARIA 

La calificación de la nota final se obtendrá al sumar el 10% de la nota de la 1ª evaluación 
a la que se le sumará el 20% de la nota de la 2ª evaluación y, finalmente la suma del 
70% de la nota de la 3ª evaluación condicionado a que el alumno obtenga 4 o más en 
la 3ª evaluación. De lo contrario, no se tendrá en cuenta ese carácter porcentual de las 3 
evaluaciones y el alumno deberá presentarse a la convocatoria extraordinaria. 

EXTRAORDINARIA 

A los estudiantes que suspendan la asignatura a final de curso (mes de junio) se les dará un 
informe sobre los contenidos que no han asimilado, se les indicará qué tareas deben realizar para 
superar estos contenidos. A principios del mes de Septiembre se les hará un examen extraordinario. 
Pruebaextraordinaria……………………….. 100% 

CRITERIOS 
GENERALES 

- Redondeo: La nota final de cada evaluación se redondeará  al alza a partir de 5 décimas, 
siempre que obtenga al menos un 5.- Calificación de 
- Ortografía:En Bachillerato y CF Superiores: 0.15 puntos por falta, hasta un máximo de 2 puntos. 
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- Subida de Nota: Al presentarse a subir nota si ésta es inferior a la obtenida anteriormente con 
una diferencia de 3 puntos se le pondrá la nota obtenida en el último examen realizado, si la 
diferencia es de menos de 3 puntos, se mantendrá la nota que tenía antes de presentarse a subir 
nota. De manera que si un alumno tenía un 9 y en la subida de nota saca un 7 se le mantiene el 9 
pero si saca un 6 (al haber una diferencia de 3 puntos) se le pondrá un 6. Y en caso de suspender 
un 5." 
- Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de asistencia injustificadas en cada 
trimestre: 

1. No se aplicará la evaluación continua y deberá examinarse de toda la materia en la 
evaluación ordinaria. Tendrá que realizar un examen distinto al del alumnado que asiste 
regularmente. 

2. Ese examen final podrá contener todos los contenidos y estándares de aprendizaje  de 
la programación. Además, incluirá otras cuestiones relacionadas con las actividades de clase 
para poder sumar ese %. 

3. Si el alumno/a asiste regularmente el segundo y tercer trimestre, podrá evaluarse en 
continua. 

 

 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL GRUPO BILINGÜE 
- Las faltas de ortografía en lengua castellana y literatura  bajan 0’10 (acentos) y 0’20 por falta, sin límite. En el 

resto de las áreas se restará 0’15p por falta con un máximo de 2 puntos. 
- En las pruebas escritas de cada área deberán contestar obligatoriamente las preguntas en lengua extranjera. 
- Los alumnos deberán demostrar que han leído los libros propuestos en las distintas materias del área 

lingüística mediante una prueba escrita u oral. 
 

METODOLOGÍA TELEMÁTICA 
 Debido a la presente situación de emergencia sanitaria producida por el COVID 19, hemos visto la necesidad de 

presentar esta programación que se realizará de manera telemática, en caso de confinamiento de un alumno por 
vulnerabilidad, de una clase o del centro completo por confinamiento, o cualquier supuesto que pueda ocurrir dentro del 
marco de esta situación. Para tal fin, hemos reducidos los contenidos en esta programación, priorizando los que hemos 
considerado más importantesy eliminando contenidos menos importantes para ellos ya que se pueden adquirir en cursos 
posteriores. 

Para llevar a cabo esta programación, utilizaremos la plataforma Google Classroom, dentro del espacio educativo 
privado G Suite. Utilizaremos el correo corporativo del alumnado y profesorado. El profesorado creará un aula con el 
alumnado de su clase y se comunicará con ellos a través de este espacio para asignarle tareas, ofrecerle información 
sobre los temas que se están impartiendo, realizar exámenes etc. Siempre se avisará al alumnado de las tareas que 
tienen que realizar con al menos 24 horas de antelación, para asegurarnos que tengan tiempo suficiente de realizarlas. 
Todas las tareas propuestas serán contestadas por el alumnado en la misma plataforma, sin usar medios alternativos 
(excepto si así lo solicita puntualmente un profesor). 

 El profesor llevará un control del trabajo de su alumnado. 
La mayoría de la tarea solicitada serán materiales escritos, viéndose las actividades orales reducidas, al no existir 

comunicación directa profesor-alumnos. Para realizar las actividades de Listening, se subirán los audios a la plataforma 
junto a la hoja de tareas a realizar. Si se pidieran tareas orales a los alumnos (Speaking), los alumnos los subirían a la 
plataforma en forma de audio grabado por ellos. 

Las explicaciones de contenidos del profesor se realizarán a través de materiales creados (textos, esquemas, 
PowerPoints, vídeos explicativos…) así como de enlaces, videos y demás recursos de la web, para poder garantizar el 
éxito del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Los alumnos realizarán de manera simultánea las pruebas escritas (examen de tema, test del libro de 
lectura…) en la plataforma en la fecha acordada, con una hora exacta de comienzo y una hora exacta de finalización. El 
alumnado que no se haya conectado a esa hora o haya empezado más tarde, deberá terminar la prueba a la hora 
acordada. Si no hiciera la prueba, deberá justificar su ausencia con justificante médico, tal como si fuera una prueba 
presencial. 

Seleccionaremos los contenidos a impartir, priorizando los contenidos gramáticales y de vocabulario 
específicos de este curso, eliminando los contenidos menos relevantes o que se repiten en cursos anteriores y/o 
posteriores. 
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Finalmente, tendremos en cuenta la tarea asignada a nuestro alumnado en la carpeta de drive, para trabajar 
de manera conjunta con el resto del profesorado que compone el equipo docente de cada grupo y 
evitar el exceso de tarea en una fecha concreta.    

 

CURSO 1ºBACHILLERATO 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

1ª, 2ª y 3ª 

30% Test 
70% Trabajos y tareas ( libros de lectura, redacciones, actividades …) 
La evaluación positiva de la evaluación requiere una puntuación mínima de un 5 

sobre 10 en las pruebas objetivas del libro de texto. 
Las redacciones son trabajos de carácter obligatorio. 

ORDINARIA 

La nota final del curso se obtendrá tras efectuar una ponderación entre las 
notas de los tres trimestres dando más importancia al tercer trimestre que a los dos 
anteriores. La ponderación de la nota final quedará de la siguiente manera: 

- Nota de la primera evaluación:10% del total de la nota final 
- Nota de la segunda evaluación: 20%del total de la nota final. 
- Nota de la tercera evaluación:  70%  del total de la nota final. 
 
La evaluación ordinaria se obtendrá pues de la suma del 10% de la nota 

de la 1ª evaluación, más el 20% de la nota de la 2ª evaluación y el 70% de la 
nota de la tercera evaluación. 

EXTRAORDINARIA 

Al alumnado que suspenda la materia a final de curso (mes de junio) se les dará un 
informe sobre los contenidos que no han asimilado, se les indicará qué tareas deben 
realizar para superar estos contenidos. 

A principios del mes de Septiembre se les hará un examen extraordinario. La nota 
final de la evaluación extraordinaria de Septiembre se obtendrá exclusivamente con la 
nota de esta prueba escrita: 

  Prueba escrita ..................................   100% 

CRITERIOS 
GENERALES 

- Redondeo: Se redondeará  a partir de 5. 
- Ortografía: En Bachillerato y C.F. Superior: 0.15 puntos por falta, hasta un 

máximo de 2 puntos. 
- Subida de Nota. 
"Al presentarse a subir nota si ésta es inferior a la obtenida anteriormente con 
una diferencia de 3 puntos se le quitarán a la nota que tenía antes de 
presentarse, de manera que si un alumno tenía un 9 y en la subida de nota 
saca un 7 se le mantiene el 9 pero si saca un 6 (al haber una diferencia de 3 
puntos) se le pondrá un 6 y en caso de suspender un 5." 
- Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de asistencia 

injustificadas en cada trimestre: 
1. No se aplicará la evaluación continua y deberá examinarse de toda la materia 

en la evaluación ordinaria. Tendrá que realizar un examen distinto al del alumnado 
que asiste regularmente. 

2. Ese examen final podrá contener todos los contenidos y estándares de 
aprendizaje  de la programación. Además, incluirá otras cuestiones relacionadas con 
las actividades de clase para poder sumar ese %. 

3. Si el alumno/a asiste regularmente el segundo y tercer trimestre, podrá 
evaluarse en continua. 

 

 
 Medidas de recuperación 
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Ya que la materia revisa constantemente contenidos anteriormente explicados y debido al tipo de enseñanza de 
contenidos en forma de espiral, siempre revisando lo anterior, esta materia tiene evaluación continua y como tal, no hay 
recuperación de los exámenes suspensos.  Automáticamente, se recuperarán los contenidos de un trimestre al aprobar 
la materia del trimestre siguiente. 

Exámenes de recuperación de septiembre: 
A los estudiantes que suspendan la asignatura a final de curso (mes de junio) se les dará un informe sobre los 

contenidos que no han asimilado, se les indicará qué tareas deben realizar para superar estos contenidos. A principios 
del mes de septiembre se les hará un examen extraordinario. 

Al presentarse a subir nota si ésta es inferior a la obtenida anteriormente con una diferencia de 3 puntos se le 
quitarán a la nota que tenía antes de presentarse, de manera que si un alumno tenía un 9 y en la subida de nota 

saca un 7 se le mantiene el 9 pero si saca un 6 (al haber una diferencia de 3 puntos) se le pondrá un 6 y en caso 
de suspender un 5. 

 
 Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de asistencia 
Desde el momento que el alumnado supere el 25% de faltas de asistencia (todas las ausencias excepto las 

justificadas documentalmente) en cada trimestre: 
1. No se aplicará la evaluación continua y deberá examinarse de toda la materia en la evaluación ordinaria. 

Tendrá que realizar un examen distinto al del alumnado que asiste regularmente. 
2. Ese examen final podrá contener todos los contenidos y estándares de aprendizaje  de la programación. 

Además, incluirá otras cuestiones relacionadas con las actividades de clase para poder sumar ese %. 
3. Si el alumno/a asiste regularmente el segundo y tercer trimestre, podrá evaluarse en continua. 
 

 Seguimiento de las materias/módulos pendientes 
El alumnado que curse 1º Bachillerato y por tanto comienza el último ciclo de la Educación Secundaria, la 

Educación Post- Obligatoria, no tendrá la materia de Inglés pendiente por lo que no seguirán ningún programa 
específico ni deberán realizar ninguna de las dos pruebas escritas que el departamento de Inglés fija para superar la 
materia.  

Plan específico personalizado para alumnado que no promociona de curso: 
Conjunto de medidas y actuaciones orientadas a la superación de las  dificultades detectadas el curso anterior. 
- En el caso de que no superase la materia del curso anterior, además de los contenidos de la 

programación de su curso actual, se reforzarán con el programa de pendientes para alumnado del curso posterior.  
- En el supuesto de que no exista la materia en el curso posterior, se centrará en los contenidos mínimos de 

aprendizaje de la programación de su curso actual, se realizará una selección de las actividades de cada unidad y, 
en su caso, de los instrumentos de evaluación. 

- En el caso de que la superase, se le reforzará con las actividades de ampliación de cada unidad y los 
contenidos del tercer trimestre. 

MATERIA:LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

CURSO   1º y 2º BACHILLERATO    

EVALUACIÓN  
CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA 

EVALUACIÓN  
PONDERACIÓN

  

1ª, 2ª y 3ª  

Pruebasescritas 
- Se realizarán pruebas escritas para evaluar las 

distintas unidades didácticas desarrolladas durante la 
evaluación.   

- Estas pruebas escritas se calificarán mediante una 
escala numérica.  

- Cada prueba objetiva constará de tres bloques 
(comentario pragmático de texto, ejercicios de lengua y teoría 
sobre la literatura y sobre las lecturas obligatorias).  

- El alumnado debe cumplir las siguientes condiciones 
para obtener una calificación positiva; en caso de que no cumpla 
alguna de las condiciones no podrá obtener una calificación 

90 %  
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superior a 4 puntos en la escala decimal en este apartado.  
- la nota media de las pruebas teóricas deberá ser igual o 

superior al 4 para poder aplicarle el 10% restante de la nota.   

Observación del trabajo de clase 
- Se observará la realización del trabajo de clase del 

alumnado a lo largo de la evaluación, que tendrá que ver con los 
contenidos de la materia. 

- Se observará periódicamente el trabajo de clase del 
alumnado registrando la calificación que se le haya asignado. 
Esta calificación se realizará con una escala numérica:0 (trabajo 
no realizado)-2,5 (incompleto e incorrecto)-5 (correcto pero algo 
incompleto)-7,5 (completo pero con alguna incorrección 
ortográfica, de expresión,...)-10 (muy bien).  

- Se realizará una media aritmética entre todas las 
calificaciones realizadas del trabajo de clase.  

10% 

 ORDINARIA  

- Después de ponderar las calificaciones parciales 
obtenidas con los distintos instrumentos, al final de cada 
evaluación se obtendrá una calificación decimal, incluidos dos 
decimales. 

- Se realizará una media aritmética entre las 
calificaciones obtenidas en cada una de las tres evaluaciones 
del curso. En el caso de que se presente a subir nota de una 
evaluación se le calificará con la nota  obtenida más alta.  

 

EXTRAORDINARIA Se realizará una única prueba escrita para evaluar los 
contenidos mínimos de todo el curso.  

100 %  

CRITERIOS 

GENERALES 

Ortografía 
- Ortografía. Se penalizará con 0,10 por tilde y 0,2 por 

cada falta con límite de dos puntos. Cuando la falta se repita se 
penalizará una sola vez. 

Redondeo 
- La nota final de cada evaluación se redondeará al alza 

a partir de 5 décimas, siempre que se obtenga al menos un 5. 
- Se mantendrá la calificación del trabajo de clase 

obtenida en cada una de las evaluaciones. 
Subida de nota 

 Se realizará una única prueba escrita para evaluar 
todos los contenidos desarrollados en la evaluación, prueba que 
se calificará con una escala numérica. Esta calificación contará el 
100% de la nota.  

- En el caso de que se quiera subir nota se podrá 
realizar de una evaluación o de las tres evaluaciones, en este 
último caso será un único examen. 

 

 

ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA A LA SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO 
Las nuevas tecnologías, como la plataforma Classroom, que van a utilizar los miembros del departamento, 

se convierten en una herramienta que posibilita flexibilizar e individualizar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
En la Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a 
las medidas educativas a adoptar en el inicio del curso 2020/2021 en los centros docentes andaluces que imparten 
enseñanzas de régimen general se opta, de hecho, por la elaboración de tareas a partir del Diseño Universal de los 
Aprendizajes (DUA), que permite el empleo de varias estrategias didácticas para la consecución de un mismo 
objetivo, personalizando los instrumentos necesarios de ajuste al alumnado en su aplicación didáctica, así como en 
los distintos instrumentos de evaluación. Algunas estrategias que pueden emplearse para elaborar los materiales 
que se cuelgan en la plataforma digital Classroom son: 
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 Proporcionar diferentes opciones para percibir la información, por ejemplo, combinando, texto, imagen y 
audio. Además, se puede clarificar la información textual mediante la tipografía. 

 Proporcionar múltiples opciones para la comprensión del lenguaje, como la inclusión en los materiales de 
enseñanza de glosarios con los conceptos clave o de mapas conceptuales. 

 Proporcionar opciones para la comprensión, como señalar los conceptos previos necesarios para entender 
un tema, usar mapas conceptuales con los contenidos fundamentales del tema, usar múltiples ejemplos o incluir 
tareas de repaso de los contenidos fundamentales. 

 Proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación, como el uso de herramientas de 
interacción con el alumnado y entre el propio alumnado, la inclusión de modelos que pueda imitar el alumnado al 
realizar las tareas, o el aporte de retroalimentación sobre el nivel de desempeño del alumnado en las tareas. 

 Proporcionar opciones para captar el interés y mantener el esfuerzo, como el diseño de tareas a partir de 
situaciones de la vida real, el uso de recordatorios de las tareas que tienen que realizar, el uso de ejemplos de las 
tareas que se deben realizar o el aporte de retroalimentación sobre lo que falta para completar la tarea. 

Además de estas estrategias propias de las nuevas tecnologías, en estas modalidades no presenciales también 
se emplearán aquellas estrategias metodológicas propias de la didáctica de la lengua y la literatura que aparecen 
recogidas en la programación de referencia y a continuación se esbozan. 

         La metodología seguirá siendo dinámica, participativa, integradora y activa con la finalidad de 

facilitar al alumnado el desarrollo de su competencia comunicativa y de potenciar la capacidad de interactuar en 
todos los ámbitos de su vida.   

CURSO  1º y 2º BACHILLERATO  

EVALUACIÓN 
CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA 

EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 

1ª, 2ª y 3ª 

 Hasta un 60% por ejercicios realizados en casa. 
 La nota media del trabajo diario deberá ser igual o superior al 4 

para poder aplicarle el 40% restante de la nota. 
 La realización del trabajo diario por parte del alumnado se calificará 

con una escala numérica: 0 (no realizado), 2,5 (realizado 
incorrecto e incompleto), 5 (realizado pero algo incompletos), 7,5 
(correcto pero algún error en la ortografía, expresión...) 10 (muy 
bien) 

60% 

Lectura. 
 El seguimiento de las lecturas trimestrales se evaluará siguiendo la misma 

escala numérica que la del trabajo diario. 

20% 

Pruebas escritas 
 Se realizarán pruebas escritas para evaluar los contenidos de cada 

evaluación. 
 Las distintas pruebas escritas se evaluarán con una escala numérica. 

 
20 % 

ORDINARIA 

Después de ponderar las calificaciones parciales obtenidas con los distintos 
instrumentos, al final de cada evaluación se obtendrá una calificación 
decimal real, sin redondeo.  

 Con dicha nota decimal se realizará una media aritmética entre las 
calificaciones obtenidas en cada una de las tres evaluaciones del 
curso.  

 En la convocatoria ordinaria de junio, el alumno podrá recuperar las 
evaluaciones no superadas durante el curso: si le queda pendiente una o dos 
evaluaciones el alumnado realizará ejercicios pertenecientes a la evaluación 
pendiente correspondiente y en el caso de que no supere ninguna de las tres 
evaluaciones realizará ejercicios sobre los contenidos de todo el curso. En 
ambos casos la nota obtenida será el 100%.  

100% 
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EXTRAORDINARIA 
 Se realizarán una serie de ejercicios por Classroom  para evaluar 

los contenidos mínimos de todo el curso. 
100 % 

CRITERIOS 
GENERALES 

 Redondeo: Si los decimales obtenidos en la calificación son iguales o 
superiores a 5 décimas, dicha calificación se redondeará a partir del cinco.  

 Ortografía:  Se penalizará con 0,10 puntos (tildes y grafías) en todas las 
tareas realizadas trimestralmente hasta un máximo de 2 puntos. Cuando la 
falta se repita se penalizará solo una vez. 

 Subida de Nota: En el caso de que se quiera subir nota se podrá realizar 
de una evaluación o de las tres evaluaciones, en cualquier caso realizará una 
serie de ejercicios sobre los contenidos del curso. Dichas tareas supondrán 
el 100% de la nota.  

 

 Medidas de recuperación 
Los alumnos que no hayan obtenido una calificación positiva al final de algún o realizarán una prueba sobre los 

contenidos y estándares fundamentales desarrollados durante dicho trimestre. La calificación obtenida en dicho 
trimestre ponderará el 100% para obtener la calificación de dicho trimestre. 

En caso de no obtener un resultado positivo en el proceso de evaluación continua, de forma previa a la 
celebración de las sesiones de evaluación de la convocatoria ordinaria de junio el alumnado podrá 
recuperar los aprendizajes no superados del curso que se hayan evaluado mediante pruebas escritas. Si el alumno 
necesita recuperar una evaluación, tendrá que realizar una prueba sobrelos  contenidos y estándares de dicha 
evaluación.  La calificación obtenida en esta prueba ponderará el 100% para obtener la calificación de dicha 
evaluación y a continuación se realizará la media aritmética entre las calificaciones de cada trimestre. 

En el caso de que necesite recuperar 2 o más evaluaciones, realizará una prueba global sobre todos los  
contenidosy estándares fundamentales del curso.La calificación obtenida en esta prueba ponderará el 100% para 
obtener la calificación del curso.  

Al término del curso, el alumnado con evaluación negativa en el proceso de evaluación continua podrá 
presentarse a la prueba extraordinaria de las materias no superadas que los centros docentes organizarán durante 
los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. El alumnado realizará una prueba global sobre todos los  
contenidos y estándares fundamentales del curso, prueba que ponderará el 100% para obtener la calificación del 
curso. 

 

 Seguimiento de pendientes 
A)materias pendientes de cursos anteriores  
El artículo 25.4 de la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo de Bachillerato 

establece que “los centros docentes desarrollarán actividades de recuperación y evaluación de las materias 
pendientes para el alumnado que promocione a segundo curso sin haber superado todas las materias de primero”. 
Además, se debe realizar “el correspondiente seguimiento para verificar la recuperación de las dificultades que 
motivaron en su día la calificación negativa”. Durante el mes de octubre, tras la evaluación inicial, el departamento 
de Lengua castellana y Literatura informará al alumnado y a las familias del Plan de actividades de recuperación y 
evaluación de la materia de 1.º bachillerato. 

El alumnado dispondrá de dos convocatorias, una en febrero y otra en abril, para superar la evaluación de la 
materia de Lengua castellana y Literatura I de 1.º bachillerato pendiente. Cada convocatoria es eliminatoria, por lo 
que si el alumnado obtiene una calificación positiva, se considerará aprobada. Esta prueba girará en torno a los 
contenidos y estándares fundamentales del curso y ponderará el 100% de la calificación. El alumnado que no 
supere la evaluación de las materias pendientes podrá presentarse a la prueba extraordinaria que se desarrollará los 
5 primeros días hábiles de septiembre. El departamento de Lengua castellana y Literatura informará al alumnado y 
a las familias de las características de estas pruebas y de sus fechas de realización. 

El profesorado que imparte la materia de Lengua castellana y Literatura II de 2.º bachillerato es el responsable 
de informar, supervisar y evaluar a este alumnado que tiene la materia pendiente del curso anterior. Cada profesor 
se encarga de los alumnos de su grupo: Dª. Elvira Machado Vílchez es responsable de 2.º bachillerato SOC y D. 
Mario de la Cuadra Velasco lo es de 2.º bachillerato CT. Además, el centro cuenta con la figura del tutor de 
pendientes: D. Mario de la Cuadra Velasco. 

 
B)plan específico personalizado para alumnado que no promociona de curso 
Conjunto de medidas y actuaciones orientadas a la superación de las dificultades detectadas el curso anterior. 
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-En el caso de que no superase la materia del curso anterior, además de los contenidos de la programación de 
su curso actual, se reforzarán con el programa de pendientes para alumnado del curso posterior. 

-En el supuesto de que no exista la materia en el curso posterior, se centrará en los contenidos mínimos de 
aprendizaje de la programación de su curso actual, se realizará una selección de las actividades de cada unidad y, 
en su caso, de los instrumentos de evaluación.  

-En el caso de que la superase, se le reforzará con las actividades de ampliación de cada unidad y los 
contenidos del tercer trimestre. 

 

MATERIA: MATEMÁTICAS  Y MATEMÁTICAS APLICADA A LAS CIENCIAS SOCIALES  
CURSO 1º BACHILLERATO 

EVALUACIÓN 
CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA 

EVALUACIÓN 

1ª, 2ª y 3ª 

a) Exámenes. La nota de este apartado supondrá un 90% de la 
calificación de la evaluación. En cada evaluación se podrán realizar exámenes 
parcialesde uno o varios temas, la nota media de los cuales supondrá, como 
máximo, un 50% de la nota por este concepto y un examen global de cada 
evaluación o bloque temático, la nota del cual será el porcentaje restante. En cada 
evaluación el alumnado será informado de los porcentajes que se apliquen 

b) Si la calificación así obtenida por un alumno fuese inferior a 5 y la nota 
del examen final fuese superior a 5, la calificación que aplicaríamos en este 
apartado sería de 5. 

c) Trabajo del alumnado, en el que se valorará la participación del 
alumno/a en las actividades de aula: trabajos en CLASSROOM, atención a las 
explicaciones del profesor/a, EXTRAS trabajo individual, participación en las 
actividades de grupo, etc ; y supondrá un 10 % de la calificación de la evaluación. 
La nota de este apartado será la media de las anotaciones positivas que figuren en 
el cuaderno del profesor/a. 

ORDINARIA 

La nota obtenida en la evaluación ordinaria será la que resulte de realizar la 
media aritmética de las calificaciones reales obtenidas por el alumno en cada 
una de las tres evaluaciones y redondear el resultado, siempre que haya 
superado las tres evaluaciones. 

EXTRAORDINARIA 
En la evaluación extraordinaria la nota obtenida será la del examen 

extraordinario. 

CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN, DEL 
DEPARTAMENTO Y 

GENERALES 

- Del Departamento: los criterios de corrección fijados por el Departamento 
de Matemáticas, son los siguientes: 

- La puntuación de cada pregunta y/o apartado del examen figurará en el 

mismo. En caso de que no aparezca, se entenderá que todas puntúan 

igual. 

- Por los errores de cálculo, se restará un 0,1 del valor de la pregunta y/o 

apartado. 

- Los errores de procedimiento y/o concepto se penalizarán en función de 

la gravedad del error. 

- Redondeo: se redondea a partir de 5. 
- Ortografía: Las faltas de ortografía se penalizarán con 0,15 puntos por 

falta, con un máximo de 2 puntos             
- Subida de Nota: Al presentarse a subir nota, si ésta es inferior a la 

obtenida anteriormente con una diferencia de 3 puntos, se le quitarán a la nota 
que tenía antes de presentarse y, en caso de suspender, se le pondrá un 5. 

- Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 
asistencia 

 Desde el momento que el alumnado supere el 25% de faltas de 
asistencia (todas las ausencias excepto las justificadas documentalmente) en  en 
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cada trimestre: 

No se aplicará la evaluación continua y deberá examinarse de toda la materia en 
la evaluación ordinaria. Tendrá que realizar un examen distinto al del alumnado 
que asiste regularmente. 

Ese examen final podrá contener todos los contenidos y estándares de aprendizaje  
de la programación. Además, incluirá otras cuestiones relacionadas con las 
actividades de clase para poder sumar ese %. 

Si el alumno/a asiste regularmente el segundo y tercer trimestre, podrá evaluarse 
en continua. 

 

ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA A LA SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO 
Las tecnologías de la información y la comunicación serán el fundamento de la docencia online. Para 

ello, usaremos la plataforma google classroom, donde pondremos tanto materiales y recursos (webs, vídeos, etc...) 
como tareas.  

La metodología se articulará en torno a los siguientes aspectos: 
 Vídeos explicativos a cargo del profesor/a y/o tutoriales.  
 Consolidación y práctica de técnicas y rutinas fundamentales. 
 Resolución de problemas, incluida la aplicación de las Matemáticas a situaciones de la vida diaria. 
 Trabajos de investigación y sobre matemáticos y matemáticas. 
 Resolución de dudas online.  
 Trabajo práctico apropiado en casa. 

 

CURSO O ETAPA 
 

1º BACHILLERATO TELEMÁTICA 

EVALUACIÓN 
CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA 

EVALUACIÓN 

1ª, 2ª y 3ª 

 Exámenes/tareas ON LINE .La nota de este apartado supondrá un 
80%de la calificación de la evaluación. En cada evaluación se podrán realizar 
exámenes parcialesde uno o varios temas, la nota media de los cuales supondrá, 
como máximo, un 50% de la nota por este concepto y un examen global de cada 
evaluación o bloque temático, la nota del cual será el porcentaje restante. En cada 
evaluación el alumnado será informado de los porcentajes que se apliquen 

 Si la calificación así obtenida por un alumno fuese inferior a 5 y la nota 
del examen final fuese superior a 5, la calificación que aplicaríamos en este 
apartado sería de 5 

 Trabajo del alumnado, en el que se valorará la participación del 
alumno/a en las actividades ON LINE: trabajos en CLASSROOM, EXTRAS trabajo 
individual, etc ; y supondrá un 20% de la calificación de la evaluación. La nota de 
este apartado será la media de las anotaciones positivas que figuren en el cuaderno 
del profesor/a. 

ORDINARIA 

La nota obtenida en la evaluación ordinaria será la que resulte de realizar la 
media aritmética de las calificaciones reales obtenidas por el alumno en cada una 
de las tres evaluaciones y redondear el resultado, siempre que haya superado las 
tres evaluaciones 

RECUPERACIÓN 

Los alumnos y las alumnas que suspendan alguna evaluación durante el 
curso: realizarán un examen/tarea online trimestral para recuperarla, salvo en la 3ª 
evaluación, para la cual servirá a este fin la prueba final de Junio (o de 
“Suficiencia”) 

Una vez realizado este examen, la calificación del trimestre a considerar se 
obtendrá como resultado de sustituir la nota correspondiente a “exámenes” por la 
calificación obtenida en el examen de recuperación trimestral, suponiendo ésta un 
80% de la calificación de la evaluación. El 20% restante corresponderá a las notas 
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detrabajo ONLINE obtenidas por el alumno en la evaluación correspondiente. 
En caso de no superar alguna(s) de estas recuperaciones, se podrá recuperar 

en el examen final de Junio, o de Suficiencia.  
El examen de Suficiencia versará de los contenidos de todo el curso, debiendo 

presentarse los alumnos que tengan alguna evaluación suspensa. Se mantendrá la 
nota de las evaluaciones que hayan superado, no teniendo que realizar más que 
la(s) evaluación(es) que llevasen suspensas. 

En caso de no aprobar el examen de Suficiencia, se podrá recuperar la 
asignatura en la convocatoria extraordinaria de Septiembre. El examen de 
recuperación extraordinario de Septiembre versará sobre los contenidos de TODO el 
curso. No se mantendrán las calificaciones parciales de las evaluaciones, 
es decir, los alumnos realizarán el examen de toda la asignatura, no importando si 
aprobaron alguna(s) evaluación(es) durante el curso. 

EXTRAORDINARIA 
En la evaluación extraordinaria la nota obtenida será la del examen 

extraordinario. 

CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN, DEL 
DEPARTAMENTO Y 

GENERALES 

- Del Departamento: los criterios de corrección fijados por el 
Departamento de Matemáticas, son los siguientes: 

 La puntuación de cada pregunta y/o apartado del examen figurará en el 
mismo. En caso de que no aparezca, se entenderá que todas puntúan igual. 

 Por los errores de cálculo, se restará un 0,1 del valor de la pregunta y/o 
apartado. 

 Los errores de procedimiento y/o concepto se penalizarán en función de 
la gravedad del error. 

- Redondeo 
- Ortografía: Las faltas de ortografía se penalizarán con 0,15 puntos por 

falta, hasta un máximo de 2 puntos.  

 

 Medidas de recuperación 

Las alumnas y los alumnos que suspendan alguna evaluación, realizarán un examen global trimestral para 
recuperarla. 

Una vez realizado este examen, la calificación del trimestre a considerar se obtendrá como resultado de sustituir la 
nota correspondiente a “exámenes” por la calificación obtenida en el examen de recuperación trimestral, suponiendo 
ésta un 90% de la calificación de la evaluación. El 10% restante corresponderá a las notas de clase obtenidas por el 
alumno en la evaluación correspondiente. 

* Sobre SUFICIENCIA en Junio: 
En caso de no superar alguna(s) de estas recuperaciones, se podrá recuperar en el examen final de Junio, o de 

Suficiencia. 
El examen de Suficiencia versará de los contenidos de todo el curso, debiendo presentarse los alumnos que 

tengan alguna evaluación suspensa. Se mantendrá la nota de las evaluaciones que hayan superado, no teniendo 
que realizar más que la(s) evaluación(es) que llevasen suspensas. 

En caso de no aprobar el examen de Suficiencia, se podrá recuperar la asignatura en la convocatoria 
extraordinaria de Septiembre. 

Voluntariamente, se podrá subir nota por evaluación en junio; si no lo consiguiera, se guardaría su nota 
anterior. 

* Sobre el examen de recuperación  EXTRAORDINARIO DE SEPTIEMBRE: 
Versará sobre los contenidos de TODO el curso. No se mantendrán las calificaciones parciales de las 

evaluaciones, es decir, los alumnos realizarán el examen de toda la asignatura, no importando si aprobaron 
alguna(s) evaluación(es) durante el curso. 

* Sobre AUSENCIAS DEL ALUMNADO y PÉRDIDA DE LA EVALUACIÓN CONTINUA: 
            El alumno que supere el 25% de faltas de asistencia (sin justificar) por evaluación, perderá el derecho a 

la evaluación continua en esa evaluación, y tendrá que examinarse en suficiencia de junio, con un examen diferente 
de las recuperaciones. 
 

 Seguimiento de las materias pendientes 
No ha lugar al tratarse de un curso de iniciación de etapa. 
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En  cuanto al plan específico para el alumnado de ESO que no promociona de curso, se tomarán las 
siguientes medidas  y actuaciones orientadas a la superación de las dificultades detectadas el curso anterior: 

En el caso de los alumnos y alumnas que no superaron la materia, además de los contenidos de la programación 
de su curso actual, se reforzarán con el programa de pendientes establecido para el alumnado que sí pasó de curso con 
la materia pendiente. 
Al alumnado que sí la superó, se le reforzará con las actividades de ampliación de cada unidad y los contenidos del tercer 
trimestre. 

 

MATERIAS: TECNOLOGÍA INDUSTRIAL  I, AMPLIACIÓN DE TECNOLOGIA 
INDUSTRAL 

CURSO 1º BACHILLERATO 
EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

1ª, 2ª y 3ª 

80% Prueba Escrita. 
No se realizará la media aritmética de los exámenes si en alguno de ellos no se 
obtiene una calificación mínima de 3,5. 

 
 

 
 
20% 
 
 
 
 

 
Si en alguno de los apartados  o subapartados  el alumno/a no obtuviese un mínimo 

del 50% del valor de ese apartado no se realizará la suma del resto de apartados, 
considerándose no superada la evaluación. (Salvo si el alumno o alumna muestra una 
evolución positiva a lo largo de la evaluación que se podrá considerar el 35%). 

ORDINARIA 

La nota de la evaluación ordinaria de junio será media aritmética (sin 
redondeo) de las 3 evaluaciones. 
En dicha evaluación ordinaria, un alumno/a podrá presentarse para recuperar 
cualquiera de los trimestres para poder aprobar la materia. Estarán exentos de dichas 
recuperaciones quien cumpla el siguiente requisito: Si en la evaluación suspensa se ha 
obtenido una calificación igual o superior a 4 y al hacer  la media de las 3 evaluaciones 
se obtenga una calificación superior a 5.  

EXTRAORDINARIA 

En el caso de no superar cualquiera de los trimestres en la evaluación ordinaria, en 
septiembre se examinará de la materia íntegra con los siguientes criterios de calificación: 

 80% contenidos 
 20% procedimientos (actividades que se manden para el 

verano) 

CRITERIOS 
GENERALES 

- Redondeo: El redondeo de la nota final obtenida se realizará por encima de 5 y por 
encima del 0,5 en los decimales. 
- Ortografía: 0,15 puntos por falta, hasta un máximo de 2 puntos. 
- Subida de Nota: se podrán presentar en la evaluación ordinaria de junio. Al 
presentarse a subir nota si ésta es inferior a la obtenida anteriormente con una 
diferencia de 3 puntos se le quitarán a la nota que tenía antes de presentarse, excepto 
en el caso de suspender, que se le pondrá un 5. 
- Evaluación del Alumnado que tenga un 25 % o más de faltas de 
asistencia: En caso de no asistir el alumnado con regularidad a clase ( 75% de las 
horas lectivas), perderá el derecho a la evaluación continua. En este caso el alumno se 

 Ejercicios diarios de clase y de casa, monográficos y trabajos a 
ordenador (15%). 

 Interés hacia la materia y participación. (5%). 
Estos apartados se valorarán con las siguientes anotaciones: 

 + valor sumatorio 10 ptos. 
 R+ valor sumatorio 7,5ptos. 
 R valor sumatorio 25ptos. 
 R- valor sumatorio 2,5 ptos 
 ─ valor sumatorio -0ptos 

Para obtener la nota de la evaluación, correspondiente a estos 
apartados, se realizará la suma total de puntos obtenidos por el alumno/a 
dividido entre el número de veces que se han tomado notas y se 
multiplicará por el porcentaje correspondiente.  
 



JUNTA DE ANDALUCIA 
  

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

IES Alyanub 

 

 

37 

 

examinara en Junio de un examen final. Y en caso de suspenderlo, se examinará de 
nuevoen septiembre. 

 

 Medidas de recuperación 

Aquellos alumnos que no alcancen la calificación de 5 en la nota final realizarán una nueva prueba final en el 
mes de Mayo con todos los contenidos de la asignatura. En caso de no superarla, se realizará otra prueba en el mes 
de septiembre.  

. 
 Seguimiento de las materias pendientes 

No procede 
 
MATERIA: RELIGIÓN 

CURSO 1º BACHILLERATO 

EVALUACIÓN CÁLCULO DE LA NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN 

1ª, 2ª y 3ª 

Realización de trabajos sobre los contenidos tratados: 60 %  
- Presentación del trabajo 10% (portada, márgenes, etc...). 
- Limpieza y caligrafía 10%. 
- Faltas de ortografía: se penalizará con 0.15 puntos. 

Realización de actividades complementarias (lecturas, ejercicios, presentaciones, 
participación en clase..). 20% 

ORDINARIA 
La nota de la evaluación ordinaria se calculará sumando las calificaciones de la 1ª + 2ª + 3ª y 

dividiendo por 3 

EXTRAORDINARIA 
La calificación de la prueba extaordinaria se calculará, sumando los puntos (10 puntos máximo) de 
cada actividad realizada  correctamente (1 punto actividad correcta; 0 puntos no correcta)o de un 
trabajo sobre los contenidos tratados que se calificará sobre 10. 

CRITERIOS GENERALES 

- Redondeo: Cuando la nota sea igual o mayor a un 0,5 el redondeo será al número 
entero superior. Cuando sea menor a 0,5 el redondeo será al número entero inferior. 

- Calificación de ortografía: 
* En Bachillerato: 0.15 puntos por falta, hasta un máximo de 2 puntos. 

EN CASO DE 

CONFINAMIENTO 

PROLONGADO 

- Realización de trabajos sobre los contenidos tratados: 80 % 
- Presentación del trabajo 10% (portada, márgenes, etc ...). 
- Limpieza y caligrafía 10%. 
- Faltas de ortografía: se penalizará con 0.15 puntos. 

 
 
 

 Medidas de recuperación / seguimiento de las materias pendientes 

El alumno/a con la asignatura pendiente, realizará un trabajo global sobre los conocimientos básicos del nivel 
no superado y responderá a diferentes cuestiones relacionadas con dicho contenido que le realizará el profesor. 
Tendrá, para programarse mejor, dos fechas de entrega para elegir; una primera convocatoria será en Febrero de 
2021 entre el 1 y el 5, y la otra convocatoria será en Abril de 2021 entre el 12 y el 16, siendo ambas eliminatorias. 

Los trabajos estarán expuestos en la página web del centro. 


